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I NTROD UCCION 

Entre las preocupaciones más sensibles de la banca mexicana, dúda su 

dinámica y posición en el conu:xto financiero nacional e internacional. se 

encuentra d de la estabilidad financiera que las mismas deben procurar 

conservar, sobre todo si t:onsideramos que la época por la que atraviesa 

nuestro paí<; <·s de un cambio radical desde diversos puntos de vista, 

destacando el ccon<lmko para efectos del presente estudio. 

l!n la actualid:ul, la mayor panc ele los paises. cuentan con 

mecanismos para impedir la quiehr.i de los bancos. l.a existencia de esto~ 

mecanismos en la lt:gislacidn mexicana no es la cxccpci<in. y ."iicndo uno <le 

ellos el Fondo Bancario de Protcccidn al Ahorro. considero de gran valía el 

poder analizarlo con el objeto de mostrM las bondades del miMno. 

A raíz del decreto de privafüación de la banca y posteriormente ele la 

puhlicaci<ín de la Ley de Instituciones de Crédito, las instituciones dc banca 

mlilciplct conslituidas coff10 sociedades anünimas clan un giro a la cstruclurJ 

q1w prcscntahan con anterioridad. provocando como resultado, una 

vc:rd;ulcra banca mixta en la cual los paniculares empezar;in a desempeñar 

fundonL"~ que anteriormente. tenían y que ahora. como producto ck una 

política ccon<'>mica renovada liencn la oportunidad de volver a manejar. 



Xl 

En adidc)n a lmi medidas con que cuentan las instituciones de crédito. 

parJ prc!lcn·ar !'!U cstahilidad financit:r.i. la.~ cuales son herramicnt;;L<.; h:L'\ka!' 

para que ésta.' puedan logr.1r y clc!lcmpcñar sus ohjctivos y funciones de una 

manera !lana y cquilihr.ida. el legislador mexicano ha conservado y 

pL•rft:<.:don;ulo Otr:L' CU)':.l finalidad C~ tamhit.~n (1íC!lCfVar dkha C!llahiliclad CO 

c!lto:-. intcrmc:diario!l finandcros. En razún de lo anterior. surgi<l la idea de 

elaborar d prc!lcntc trabajo al que he dividido cn trc!'I capítulo!l: el primero 

rdaliunatlu, Lon d t..:onu:plu de hi.lllLo. hl!'I prim..ip.tlc::-. fum.:iunc:!'I c..¡uc 

n:;tli1.:tn. así l"Onlo, la imL·rmcdiacic'>n quL· l'Íc:núan. cnn1adr:inclolos dentro 

del régimen jurídico al t:ual c:Mán compn:ndidos; en el segundo expongo las 

mt:dicla~ p;1ra preservar la t:stahilid:HI ílnancit"r.t de las instiruciont:s de 

crédito a la luz de nuestra legislac.:iún: y en el úhimo c;1pítulo. tr.tlo los 

antc<.:cdcntcs.cstrucll1rJ y fundonamicnlo del Fondo Bancario de Prorccci(m 

al Ahorro, así como. las principales incn-;1cioncs de la rccic:nlc l.cy de 

lnslitucioncs de Crédito. en el citado Fondo. 



CM'ITUl.O PRIMERO 

/AS /¡\"ST/TllCIONES DE CJmnrro )'/A EST,\HIUDAD FIMINCIERA DE 

/.OS IMNCOS 



CAPITULO PRIMERO 

/AS ISST/TUC/OSES DE CREDTTO Y /A ESTABl/JDAD FIN~\'C/ERA DE 
Ló:S B/t\WS 

1.1 Concepto de Banco. 

1 

l.a intermediación financierJ r. dentro de ella. la operación bancaria, 

snn tan \'iejas como la humanidad. Es por eso que, llaúl Cervantes Ahumada 

dice "la fund<\n de intermediación en el comercio del dinero y del crédito es 

conocida desde épocas muy remotas". 1l 

l"1s npt,,acioncs de depósito y de préstamo. con el transcurso del 

til"m¡111 ~e fueron pcrfcc<.:ion:indo. hasta llt:g;ir al concepto de banco. La 

actividad hanraria ha :-.ignificado c.lurantc d transcurso de la humanidad uno 

tic los eje' funtl;11ncnrnlt:s parJ d progreso tic las civilizaciones; debido a que 

el crecimiento económico de las industrias y del comercio, siempre ha estado 

ligado íntimamente con la actividad que realizan los bancos. como 

intermediarios en el crédito. 

L1 acti\'idaú h:mrnria , .. rr .. un cambio fundamental. cuando los 

h¡¡nqucros ohscn·an que la masa de depósitos que el banco recibe, tiende 

om:-.t:tn1cmentc a aumentar, en tanto que las disposiciones de lo:-. 

tlcpn,itarios nn rebasan determinado nivel, de tal modo que. por rcgl;i 

gt·m·ral hay remanente drl valor depositado que siempre está a disposic.:i<ín 

<ll·I h;1m:o. 

1) C1..·n•aull·.~ Ab11mc1da, Ratíl. "Ti111/os t• Otn•mcinm•.t dt• Crédito". Etiilortal Jlern:m, 
.HüviLn, Ja. Etliddn Pcig. 209. 
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El banquero hace uso de este remanente sin consentimiento en un 

principio de su dueño. el depositante; obteniendo así lucro mediante la 

utilización del capital ajeno. Es así que, desde el momento en que el banco 

utiliza capital ajeno en beneficio propio, obtiene sin el debido 

consentimiento, en un principio, y con el en etapas posteriores, crédito dd 

dueño del capital. 

Es en estos momentos cuando el banco se convierte en Intermediario 

del crédito, recibiendo dinero de quien no lo necesita inmediatamente y 

prcst:indolo a quii·n ha menester de el. si lo necesita. 

El banco es un mediador o intermediario en el crédito por lo que 

recibe recursos de sus clientes fundamentalmente en forma de depósito de 

numerario y los concede a quienes los necesitan, por diversos 

procedimientos lucrándose con la diferencia entre la retribución que paga a 

los primeros con la que recibe de los segundos. 

Los bancos prestan a sus. clientes un conjunto cada vez mayor de 

servicios retribuidos, por medio ele los cuales, ni reciben ni conceden 

crédito, ..:on el fin d~ atraer clientela e incrementar sus operaciones pasivas, 

(ceiebr.ición de fideicomisos. servicio ele custodia y administración de 

valores, mediaciiín en la emisilin y compra venta de títulos, alquiler de cajas 

de seguridad, cu:.). 

Para aumres como Joaquín Hmlríguez }' i\odrígucz " ... los bancos soo 
empresas que se encuentran en el centro de una doble corriente de 
capitales; los que afluyen al banco por no ser inmediatamente necesitados 
por sus dueños y los que salen del banco para ir a manos de los que se 



encuentran precisados de ellos. En tomar dinero barato y en suministrarlo 
un poco más caro, con carácter profesional, es decir, de un modo habitual y 

como finalidad de existencia, consiste la sustancia de un banco. Las 
operaciones en las que el banco recibe dinero, son opernciones de crédito; 
aquéllas en las que el banco da dinero, también lo son."2> 

Mario Bauche Garcladiego considern que " ... la misión fundamental de 

las instituciones de crédito es actuar como intermediario en el crédito, 

centr.dizando primero los capitales dispersos que se encuentrnn disponihles 

y redistribuy¿ndolos luego en operaciones de crédito en favor de quienes 

necesitan el auxiliD del capital para producir."3) 

Manuel Brasera Pont en su Manual de Derecho Mercantil, define a los 

hancos como "las entidades que con habitualidad y ánimo de lucro reciben 

del público. en forma de depósito irregular o en otros análogos, fondos que 

aplican por cuenta propia a opernciones activas de crédito y a ocrns 

Inversiones con arreglo a las leyes y a los usos mercantiles prestando además 

por regla general a su clientela, servicios de giro, transferencias, custodia 

mediaci<ín y otros propios de la comisión mercantil."4) 

Octavio A. l lernández, en su libro sobre Derecho Bancario 

Mexicano.expone diversas clasificaciones de las funciones que realizan los 

bancos, entre las cuales, considero que la clasificaciún más acertada es la 

llamada típica o clásica, la cual divide las funciones bancarias en: 

2) Rodrlgm•: y Roclrígm:z, Joaquín. "Dcn•cbo ,\fercmulr. Ed. Porrúa, Ml•xicn, Pág. 
5'/. 

JJ Ba ucbl! Garciadil•go, Mario. "01>t•racimws !Jancarias". Ed. Porrúa. ja. cdlcfó11, 
Mtl."rico, 19iH. Ptíg. 3.f. 

·1) Bnm:la Pon/, .Htmw:/. "Mmmal de Dercc:bo ,lf(>rca111IT. EdilOrlal Rc.•vi5la dt• 
Dcrccbn Prf1•ado. 



a) Operaciones Actins 

b) Operaciones Pasi\'aS 

c) Operaciones neutras o de servicios 

a) Operaciones Activas: son aquellas mediante las cuales el banco 

se constitu)'e en acreedor; y se encuentran contempladas en el artículo 46 de 

la Ley de Instituciones de Crédito estableciendo que los bancos pueden 

"efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos" (fracción VI); así como 

asumir obligaciones por cuenta ele terceros, con base en los créditos, a tra\'éS 

del otorgamiento de aceptaciones endoso o aval de titulo., de c..:n:Uih1, a!'>í 

como la expedición de cartas de crédito" (fracción VIII). Además, la fracción 

VII del mismo articulo dispone que las instituciones de crédito pueden 

"expedir tarjetas de crédito, con base en contratos de apertura lle crédito en 

cuenta corriente". y la IX los faculta para "operM con valores en los términos 

de las disposiciones de la presente Ley y de la Le)" del Mcrcaclo <le Valores". 

Asimismo, la fracción X e.stablece que está permitido la organizaci6n y 

transformacidn de toda clase de cmpn:sas o !'iocicd;ulcs mcrcancilcs y 

suscribir y conservar acciones o panes· de interés en las mismas. en los 

términos de esta í.cy y la fracción XI les permite "operar con documentos 

mercantiles por cuenta propia". 

b) Operaciones Pasivas: son aquellas mediante las cuales el banco 

se constituye en deudor, y están integradas por los recursos que fluyen 

hasta las instituciones bancarias. El articulo 46 de la Ler de Instituciones de 

Cn:c.lilo señala en su~ fracciones 1 a IV las operaciones pasivas que pueden 

practicar las Instituciones de Crédito al sefmlar que "las instituciones de 

crédito M"ilo podrán realizar las operaciones siguientes: 



l. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

a) A la vista; 

b) ltetirnbles en días preestablecidos; 

el De ahorro.y 

d) A plai:o o c:on prt\'iO a\'iso; 

11. A~cptar préstamos y créditos; 

111. Emitir bonos bancarios; 

IV. Emitir obligaciones subordinadas. 

5 

J<1:14uín ltmlrígucz y Rodríguez opina 4ue "... en este tipo de 

opernciones. el banco recibe la propiedad del dinero depositado r dispone 

de él en la forma que estime convenicnte con la ohligaciún de restituir 

dinero de la misma especie y calidad del 4ue fue objeto del dep<isito 

(:irtkulo 267. l.cy de Títulos y Operaciones de Crédito). Es el ll:tmado 

<ll·pci~ito irregular por el que el hanco depositario adquiere la propiedad dl'I 

dim:ro dc:po~i1~1do. y no tiene la ohligaci<ln de restituir d mismo dinero que 

íuc ohje10 dt:I dcplhi10. :-.ino otro tanto de la misma especie y calidad".5) 

c) Operaciones Neutr.L' o de Servicios: son aquellas en las cuales 

las instituc:ioncs no rccihcn créditos ni los otorgan. sino que simplemente 

prestan ciertos scn·icio,. I~~ fr&cción XII del articulo .¡e, de la J.ey de 

ln~1ilul"iom:!'I de Crédito se refiere a esta clase de opcr.icioncs. al facultar a 

la~ instituciones de crédito par.i "llevar a cabo por cuenta propia o de 

lcn:cro~ operaciones con oro. plata y divi~a~ incluyendo rcportos en 1.:sta~ 

ültima~". la fraccitln XIV del citado artículo se refiere a las opcr.:u:ionc~ de 

iJ R1u/t ;!:11t•: y Rmldg111.::.Jot1qufo. -fkn•clm .\ft•rcan1ir. !)a. t•dicitJn. Ed. Pon1ia . 
. \lt:,,.1n1. l!Fl. lm110/l.fuig )H. 
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mcdiaci(m en los pagos. por los cuales los hancos realizan transferencias o 

giros. y de mediación en los cohros a tr~vés de las cuales las instituciones <k 

créc.Jito se encargan de cobrar por cuenta de sus clientes lelras de camhio. 

cheques. cupones r documento' en genernl. En la fracción >..'VJ!I se 

contienen los ~crvicios de caja y tc~orcría. mediante esta operación el banco 

se encarga ele realizar los pagos de un cliente. en sus propias \'t:ntanillas, con 

cargo a la pro\'isi<in prc\'ia que aquél dcha hahcrlc hecho; la fracción XIII del 

mencionado articulo ·l6 de la Ley de Instituciones de Crédiw se encuentra 

determinado el servicio ele cajas de seguridad. por el cual ~e obligan las 

instilucioncs que lo prestan a responder de la integrid:l(I de las cajas y. 

mediante t:I pago de la cornraprc~taciún coHcspondit:ntc. mante1H.·r el lihre y 

expedito ac:n:so a ellas en días y hora!\ háhilcs. Dentro Uc curo de los 

!\Crvicios se encucntr.i el que la.s instituciones pueden actuar como 

rcprc~cntantes comunes de tenedores dt: cítulos de crédho. llevar 

concahilidatl y lihros de act:.L~ y de regiscro de sociedades y c1npn:sa~: 

desempeñar el cargo de albacea; desempeñar sindicaturas o encargarse de la 

liquidaci(rn de negociaciones. escahlccimicntos. concursos y herencias. y 

encargarse de avalúas. en términos de lo estahlecido en las frncciones XVII y 

XIX a X.XII del articulo.¡(, ck la Ley de Instituciones de Crédito. además de lo 

anterior. los hancos están facultados pard recihir depcisitos en 

administral'idn. en custodia o en gar.in1ia, pur l:Uenla (k terceros. de titulo~ 

o \'alorc~ y. en general de docunu:nto!'i mercantiles. Estas operaciones se 

encuentran reguladas por lo:-. artículos 276 y siguientes de la ley General de 

Titule" y Opcr:icinncs de Crédito y a éllas se reílere la fraccidn XVI del 

articulo ·i6 lk la Le) lle Instituciones de Crédito; la fracción XV del articulo 

citado anteriormente faculta a las instituciones de crédito a pr.1.cticar las 



opl."rac:innc~ de fidcitombo a que se rcflc::n: la l.t:y Gencr-.t.I de Titulo:'í y 

Operaciones d<: \.rédito y a rt:alízar mandato!'t )' comisione~. 

1.:Z lrrtermedfación Bartcarla 

l.a in<crmcdJacicin bancaria como ya lo mtnciont anteriormt:ntc se:: 

eumponc h;í~ic:m1entc de: do!\ tipos ele: operaciones: las operaciones pa!iii\':1s 

por un h1do )' la!-. oper;.1cioncs llCti\'a!'> por el Otro. 

1~1 hanca por una pane capta recurso,, quedando oblig:id:i con aquel 

de quien está cap1antlo esos recursos a dcvoln:r t:I principal r en su caso 

~ll't'.t'~orio~ finandcros. y por fa otra. d hallLO CO(Ot:a t"~0" miSfllOS ft'C:UíSO!'t 

t·aprado~ l.ºtHrc: el mbmo púhlico a tran::io úc la~ llam•u.las opcra<.:ionc!\ at1h·a~. 

E!' al¡ui dontll" !'turµt· una nota rarou.:tcrí!'ttica que dífc:n:nc:ia l;l intcrmctliaciún 

hanciri:t de la hllr!'t;iril: en la captación de recursos. es decir en Jas 

opcracicme~ p<L..,i\'a~. cuando el intermediario financiero t:S un banco. la 

in,tilurkin 4utda ohligad;i por ley ;¡ r<'"iluir al <kpositamc el principal y. en 

MI Cl!'to. los ;1n·c~orio!'t fin~1ncicros que se huhitrcn generado. aún cuando ;d 

hanco no le hay;m cuhicrto dírho principal r accesorios financieros por Ja 

opL·r;1tit'm acch·a que huhiera llc,·;ulo a caho con lo!\ fondos. Sin duda 

pndcmo!'I decir 4uc c~ca es la raracteríscica fundamental de Ja intermediad<"m 

harn.:aria. l'or to que !'tC refiere a la intcrmc<.imt.:h"1n burs:!!il. en C:Jla son la!'t 

c1~as de hoba quicne!'t captan n:cur~o~ del púhfü.:o pl"ro con la gr.in 

dtll:rt·nd.1 lit• que t11n lo!\ rccur~o:-. que: ohu:ngan por csta captacitin. la!'\ ca!'ta!'\ 

tll.· hoba \":tll a t·oncurrir al mcn:;ulo de \'alorc!'\ a cch:hrar opcr;,H:i1mi::-. dt: 

nm1pran.·n1:1 ih.· \'alor~~ por cut·nta de lo:-. in\·er..,ionhcas. re:-.ultantlo a:-.i qut.· 

<1uicnl·!'t van ;t ~cr en un monH:nlo dado rc!'tponsahlt:s :intc el in\'er~ionbta 
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por el pago del principal r de los accesorios financierus por su inversión. 

st:dn aquella!-. cmprc.'!a!'t o ~ocit:clac.Jes que hayan emieido los \'alares que el 

invcrsioni!'tta haya adquirido a tr;t\'t'.-.o; del inlcrmediario casa de bolsa. Como 

\"t!mos la ca'a de bolsa no toma el riesgo pues el obligado es d emisor de In,; 

títulos. E.'!ta postura se e.Ja en virtud de lo dbpuc!'lto en el a.rticulo .. o. de 1:1 

l.cy del ~1crcado de Valore-". el cual nos ~cñala que st con!tidcra como 

intcrmcdiacicin en el mercado de \'atores la rcalizal"i<ln hahilual ele 

opcrac:iont:!'t de correduría. de comisiún u otra.' tcndicntt:.., a poner en 

cont:tcto la oforta y dl~man<Ja de valort:!'t; opcr.iciones por cuenta propia. con 

valores emitído!-t o garantizado!<. por tc=rceros. n:spccto Lle la:-. cua:Cs M! hae::m 

oferta pública y la administración y manejo de cartt:r.1s de valores propil«lad 

de terceros. 

l.a banca ha ejercido tradicionalmente una funt:iún intcrnu:di•tdor:t del 

crédito. recibiendo fondos dc los ahorr.idorc!-1 para cntrcgarlo!'oo en pn:~tamo 

a sujetos que requieren t.kl crédito. Esta intcrmcdiat'i1·1n C!'t la que define hoy 

la actividad financiera típica. tomar crédito!'oo dd pühlko l·n forma tilo 

dcpcJ!'litos y otorgarlos al público en forma de pré:-.t~rn10~. e!'tta intcrmctliíll"itín 

"hahilual" de rl"CllÍSOS finandt:í()S. C!'t (o lfUC tipifit:a la actividad bancaria y 

linanner:1. la l.u.d Carlos Gi!b:.-rtq Villega ... <l1:l1nc legalmente a continuacicin 

" ... c.kcilllll~ que 1 .. l :u:rivid:td h:mcaria y fin:10cicr;1 c.:s "profesional'' ésto es 

cjcrcida por cmprcs:L"i que !'IC di.:dil'an habitualmcnll" a ella. esas cmprc~as 

son los bancos y úcm:ís intermcdüirios finandcro~ que pueden !'ter dcfiniclns 

cnmn las cmpre"':t"' de<lit'atlas habitualmente a intermediar con recursos 

finarn.:il"ros. c:!'tto es rccihir crédito!'t del público en forma de dcpüsilo y 

tran:--ft."rirlns l."n forma de pré!'-(;11110~".6) 

<1J \"11/,•~os. Codos c;ilfn.:rlo. ~Cum11e111/m lurírlico Tt•c·nico r l'rú<:lico cit.! la A.c:lidclacl 
~· t•clicimh'.( ele Palma. Bm•no.( Aires, Tomo I pág.(. 16 J' 20. 



Las institut'innt:!-i ele crédito. por mandato constitucional. constituyc:n 

uno de los instrumt:nlos de aporn dt' la." polític~ dt: de..~arrollo naclun;1L 

deri\'ándose de las mbmas una serie de medidas que garantizan y protejan 

los intereses del público ahorrador. 

El Servido <k Banca y Crédito. a cargo de las instituciones de crédito. 

debe preswrsc entonce,. como la actividad que. a la manera de la columna 

n:rtehral del >istcma económico. debe ordenar y ajustar a todas las partes del 

mismo. 

La!-i autoridadc~ financiera~ del país. tienen a su cargo y bajo :-.u 

respon,ahilidad par.i la buena marcha de la economía. dictar las medid:" 

¡1;tr;t d hucn funcionamiento lk una hanca que cumpla con los princir>ios 

ron:-.tiluciona1c~ 4ut: la 5U~tt:'ntan y ~t: eliminen cuanto:-t obstáculo .. lo 

impidan. 

1.3 Si111ació11 err !llé . .:ico. 

El articulo 28 constitucional establece que "En los Estados Unido' 

~kxic11H 1:-- qut'dan prohihidos los monopolios. las pr.icticas monopólicas. los 

c~tanco~ y la~ t:xencionc~ de impuestos en los términos y condiciones que 

fijan las lcyc:,. El mi,mo tratamiento se dar:i a las prohibiciones a título tic: 

protcccicln :t la industria" ... " i\"o con~tituirán monopolios las funciones que 

d Estado ejt:rt.a de manera t:xclu~iva en las áreas estratégica.o;; a las que ~l:" 

r~f"ierc C!'tlt! precepto: acuñarión dt" moneda; correos; tdt:grafos. radio 

lt•li:g.rafi;1. y la cnmunietl"il0

10 \'ia satélite: emision de hii1elt!S por mt'din de un 

soln hanl"o. organismo descentralizado e.Id Gobierno Fccler:.tl: petr<lleo y Jos 

-. 
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dcmá5 hidrocarburos; petroquimica hi!'oica; minerales radioacci\'o~ y 

gcm:r.tción de energía nuclear: electricidad: ferrocarriles y la.~ actividades 

qw: cxpn::~amcntc señalen la.."' lcye~ que expida el Congreso de la Unión" . 

. \kdíante decn:to puhlicado en el Oiario Oficial ele Ja Federación. del 

1"7 ele novíemhre de 1982. se modificó el citado aniculo 28 rnnstírucinnal. 

agregándose el ~iguiente p:irrafo: "Se exceptúa tamhién de Jo pre\"iSto en Ja 

primera parte del primer párrdfo de este anículo Ja prestación del servicio 

público de hanca y crédito. E~te serYicio ser.i prestado exclu~i\'amenre por el 

Estado a tran!s de instituciones cn lo!-i términos que cs1ahlezca la 

corn::!-ipondit:nte Ley lkglamt:ntaria. la que tamhien determinará la.~ gar..1ntía~ 

que protejan Jo; intereses cid púhlirn y el funcionamiento ele aquellas en 

:1poyo de las políticas de dt:!-oarrollo nacional. El servicio público de h;1nc1 y 

crédito no será objeto de cnncc~iün a particulares". 

Igualmente el 17 de no,.iemhre de 1982 ~e modificó Ja fraccicin X del 

articulo i3 de Ja Constitución. para facultar al Congreso ele Ja L'nicin pard 

legislar "n 1ocla la llepúhlica en materia de SerYicios de Banca y Crédito. 

En Ja misma fecha. se adiciomi el apartado .. B" del articulo 123 <k Ja 

Crn1>titución. con Ja fracción XIII his que dice: .. Las instiluciones a que se 

n:fiere el p;írrafo quinto del articulo 28 (las de Banca y Crédito). regirán sus 

r'=lat'ionc~ lahoralcs con sus trabajadores por lo dispuesto en el prc~cntt· 

Apartado. 

El ci1:1do articulo 28 constitucional. no sufrió cambio alguno durante 

casi odio años. ya que fue hasta el 27 de junio ele 1990. cuando se puhlicó 

en el rnario Oficial de Ja Fecleracicin un cl"creto que derogó el p:irrafo quinto 

del multicirndo articulo 28 constitucional y a su ''CZ modificó y adicioné> el 
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inciso a) de la fracción XXX! del apartado A del artículo 123 y reformó la 

fracci<in XI 11 hls del apartado B dd articulo 123 de la Constitución Politka 

ck los Estados Unidos Mexicanos, por lo que los texui> actuales ck los 

artículos 211 y 123 constitucionaks se encuentr.10 exacmmente iguales qut: 

antes de la nacionalizacicín de la Banca. 

Como consecuencia de lo anterior dejamos estahlecidas las siguientes 

hases: 

1' En el artículo 28 constitucional, en su texto actual, se autoriza 

por cxccpcidn. que la pr<"stacitín del servicio de banca y crédito, no queda 

prohihitlo como las demás funciones que el Estado presta en ciertas áreas 

C"Stroltt.~~icas a que St! refiere el párrafo cuano e.Id citado ordenamiento. 

2·' El servido dcher:i estar regulado por una Lt:y de Instituciones <le 

Crédito. En otras palabras, ésta scni la norma jurídica derivada directamcntt: 

del prcc.:cpto l·onstitudonal, al cual se sujctar.i la mencionada actividad. 

?>" La Ley de Instituciones de Crédito determinad las garantías que 

protejan los intereses del púhlico. Esto significa que el interés público estará 

por encima de los intereses particulares o de individuos aislados. 

cnt1.:nd1cndo IJ\Jí d término "intt·rés público", a aquéllas pretencioncs 

relacionadas con las m:cesidade~ colecti\'as y protegidas por el derecho. 

<i'1 El funcionamiento de las instituciones que presten t!I servicio de 

bomca y crédito estad. orientado para apoyar las políticas de desarrollo 

nade mal. 

l.<lS in~titucionc~ de crédito reglamentadas en la mc:ndonadíl ky. 

publicada ~n el Diario Oficial de b Fedcr:ici<ín del 18 de julio de 1990, crea 
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empresas, en el más amplio concepto de la palabra, como instituciones <le 

crédito, constituidas con el carácter de "Sociedades An<inimas de Capital 

Variahlc y Sociedades Nacionales de Crédito". las cuales pueden ser: a) 

Instituciones de Banca Múltiplt: y h) lnstiluc:iones de Banca ele Desarrollo 

respcc1ivamcnt1:. 

Estas sociedades. se distinguen hisicamente por el fin al cual esi:'i 

destinada su operación. Tratándose de instituciones de banca múltiple .se 

puede decir que las mismas están destinadas a fines netamente comerciales. 

es decir, fines hásicamente rentahlt:!-t para este tipo de instituciones. Por lo 

que se refiere a las instituciones de hanca de desarrollo, las mismas están 

destinadas bá!:,il:anH:ntc a cubrir necesir1ades específicas que el Estado ha 

considerado como prioritarias para d desarrollo del país. 

En cuanto a las carJcterístka~ definitori~ del servicio de hanca y 

crédito. ohservamos la prohihición señalada en el aniculo 103 de dicha Ley 

cuando expresa que; 

"Ninguna persona, física o mor.al, podrá captar recursos del pühlico en 

el mercado nacional. mediante actos causantes de pasivo directo n 

contingente, ohligándose ésta a cuhrir el principal y, en su caso. los 

accesorios financieros de los recursos captados. 

Sc cxccptuan de io dbpucsto en el pirrafrJ anterior a: 

l. Las instituciones de crédito reguladas en la presente Ley. así 

como a lo~ demás intermediarios financieros debidamente 

autorizados conforme a los onlcnamit!ntos legales aplicables; 
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11. Los c:misores de: instrumc:ntos inscritos en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios. respecto de los recursos 

provenientes de la colocación de dichos instrumentos. siempre y 

cuando estos recursos no se utilicen en el otorgamiento de 

créditos de cualquier naturaleza, y 

111. l.as personas autorizadas por la Secretaria de l lacienda y Cr¿dito 

Público, siempre que se sujeten a las reglas que al efecto expida 

la propia Sccrccaria )' a las disposiciones que, respecto de sus 

operaciones. emita el Banco de México. 

l.;t Scucl<tría de 1 lacicnda r Cn~ditu Público, oyendo la opinidn 

del Banco de M¿xico . resol\'ed sobre las consultas que al efecto se 

formulen y podrá establecer criterios ele aplicación general conforme a 

los cuales !<it: precisen. para efectos de este artículo. si hay o no 

captaci<in de recursos del público. o bien los créditos que puedan 

otorg,ar!ic con recursos provenientes de la colocación de instrumentos 

inscritos en el Hcgi:i,tro Nacional de Valores e Intermediarios". 

En nuestro sistema ftnandtro en general, las instituciones de crédito 

pueden celebrar opcracionc~ en tCrminos constitucionales creadoras de 

pasi\'OS. en la intermediación bancario1 y por tanto no debe existir una banca 

c~paralcla. 

Las funciones de la banca nacional deben ser prioritarias y todos los 

dcm;ís sistemas. como son las funciones respecto del mercado de valores. las 

organizaciones auxiliares de crédito, h.ls ~egurns y las fianzas. deben estar 

connlina(hL~ con el sistema b;.mcario y este debe ser la columna \'enebral de 

todo el 'btcma financiero del país y sus políticas dehen tr•L'cender a toda la 



economía con el objeto de lograr el saneamiento de nuestro ordenamiento 

económico. 

1.·1 Scr11icio tic /Jauca y Crédito. 

El concepto de scrYicio de banca y crédito es muy relevante para 

nuestro estudio. en virtud de que como es bien sabido, dicho concepm fue 

reincorporado a la Ley de Instituciones de Crédim publicada en le Diario 

Oficial de la Federación de fecha 111 de julio de 1990: ya que mediante 

decreto publicado iambién en dicho Diario de fecha 27 de junio de 1990, l;i 

hanca sufri<'1 un t:ambio estructural. por medio <.Id cual. regresa la facuhoul 

para los particulares de vol\'cr a operar lo:-. hancos. en \'irtud de que como es 

de nucs1ro conocimiento en el me~ lle !"cpticmhrc dcl alio de 1982 !'oc 

nacionalizc'1 la hanca en nuc!'ltro paí!'t, lo cual quiere decir 4ue la!'! acth·idac.k:

hancarias !'i;tlicron de la c:-ifcr.1 de an:ion de los particulares para !'ter servicio 

púhlicu prcMado única y cxclusivamentc por el E:-.tado. 

Para logrJ.r una mejor comprensión de lo que esto significa~ haré una 

breve cxposici<in de 'lo que implicaba el régimen anterior de Scl\·icio Público 

de Banca y Crédito y el actual concepto de Servicio de Banca y Crédito. 

Dt:sdc el punlo de vista gramatical, d sustantivo st:rvido que viene del 

latfn sirvitium. quiere decir "accidn y efecto de servir" .... mérito que se hace 

Sil\·iendo al ;:,w<lo u otr.t entidad o persona. Utilidad o provecho que resulta 

a uno de lo que otro cjccut;t en atenci6n suya. Organización y personal 
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,1c,1in:ulns a cuidar intereses o satisfacer necesidades del púhlico u de 

:ilgun¡, eníitlatl nficial o privada .. ,"7) 

l'ur mm ladn d adjetivo púhlico que tleri\'a del latín puhlicus quit:rc 

decir" ... notorio. patente. manifiesto. potestad, jurisdiccitin y autoridad parJ 

hacer una cos:1 eontr.1.pucsto a privado. perteneciente a todo el pueblo, 

:1dministr.1ci1ín en111ún del puehlo o ciudad conjunta de persun~ que 

p.anicíp:1n en unas mismas aficiones o preferencias o concurren a 

tktCrmin:ult> 1uµar ... "8 ) 

Las ddlnicioncs 01ntcriorcs nos dan una primera idea de lo que 4uicrc 

dt..·dr d ~er\'ido pühlico, y;1 quc ahorJ. sabemos que se tr.ua de una acth·id:HI 

humana llirig.ill;1 ;1 dcrta finalidaú. Con esta itlea, procederé ahora a dc~crihir 

lo t¡uL· alguno!' ;nunrcs considcr.in como :-icr\'icio público. con la finalidad dt· 

rohu~t~l.'.cr l'On po~tt:rioridad al dt· banca y crédito . 

. ~1aurice l lauriou es de los aumres que consideran al servicio pt1hlirn 

como ohjcto lmico del derecho administr.uivo. como se nota al definir este 

ühimn l"~(n.1ü la " ... sistcmati;r.acié>n de las normas sobre la instituci<'111 de 

~cf,:idt ,:.; -pühlit·o~. !'IU org:mizaci(m y su prc:!'!tJ\.'.l{)n. ~1si t"nmo los principio~ 

dmnin:mtcs de t·sas normas ... "9) 

-, l.Jlt"L"iouarfo d1..• la Rl•ul A1.:c1th-mia tA• /,¡ li..•n!-!lltJ E . .;pwiolu l!)a. c!tllc..·íó11: MlU!rld: 
/4l~O¡u;g Jl'.r. 

XJ Diu ; •• uorftt dt• '"/....Val :\Catlt•111iu th.• fu l.1.m.i.=m1 E.(putiola l!)a. t•dfdóu; ,\ftulritl: 
l!ro ¡nig. ¡n-~J. 

'tJ Afrt1n•:: c;1·11tli11. S¡¡fmm. '"FI Sl•rl'ido P1íhfit·u~. Ja. Edidríu Madrid, Jn.di111111- u1
L' 

t:dwlio.'i /111/ilil""-~; l~N·i ptig fr 
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lndu!'livc, un autor tan importante como Lcon Duguit identil1ca la 

noch'm del servido público con las nociones de derecho administr.uivo y 

derecho ptfülico. al definir al derecho ptihlico como " ... el conjunto de reglas 

que determinan la organización de los servicios públicos y aseguran su 

íuncionamicnl<> regular e iníntcrrumpido ... "IO) 

Oli\'cra Toro define al servido púhlico como la " ... at:tividad dt· la qut.· 

es titular el Estado y que. en forma dirc<.:ta u indirct:ta .satisface necesidades 

colcctivás <le un-á manera regular. conrinua y uniíormc.Hl l) 

Cu'n·.lc.fcUal ya se precisan m¿is las l·aractcrísticas C!'icncialt:s del scrvicíu 

púhlico. 

Acosla nomcro define la nm:i6n del servicio púhlicn tomando t. .. n 

considcracic'rn todos y c:ada uno de los demento~ que hrinclan la:-. 

dcíinicionc!'t de 01ros autorc!'t. para Aco:-ita Homero t:I :-,cr\'icio ptihlicu c:-i " ... la 

actividad técnica encaminada a satisfacc:r ncccsidadc:s cc1h:ctivas. hásict:-, 1> 

fundamentales. medianu: prestaciones indi,·idualizadas. sujetas a un régimen 

de dcrecho ptohlit'o. que determina Jos principios de regularidad. 

u11iío1rnid.1d .• 1d..:n1aci6n o igualdad ... "1 2) 

Gahino Fraga analiza el concepto de servicio púhlico cuando estudia el 

:1c10 administrativo denominado "conccsidn" a través del cual el Estado 

<:onn·clt· a un parcicult1r que llene determinados requisitos el manejo n 

/0) 
111 

/.!) 

/.oc. Cit. 
Acmua R11111,•1u, .lfi..:,w .. ·I. "Tt•oda Gt•nt•rul dt!I /Jt•n•cbo ..\dminislralit"</0 ..,a. Edidú11; 
.11':.\.ko D.F. Ed. Po;·rúa; Y.,'/6 fJIÍ.I.!. 622 
Itft•m; pdg. 62-). 
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explotaci<in ele un servicio público por un tiempo determinado )' bajo ciertas 

c'mdidonc:;. 

Gahino Frnga aclara que el sen·icio público es tan sólo una parre de la 

acti\·idad estatal como lo son fa función de policía y de fomento, control )' 

vigilancia de las actividades de los particulares, y define al sen·icio público 

como " ... una acth·idad creada con el fin de dar satisfacción a una necesidad 

de interés gencrnl que de otro modo quedaría insatisfecha. mal s:ui,fecha n 

insufkicntcmcntc sati~foch:i.tt 1 3> 

Los elementos esenciales del servicio público, según este autor son: 

a) continuidad; 

hl adaptaci<in (que signillca la posihilidacl de que continúe 

\'ariando. la necesidad gcner~I de que >e trate¡. r 
e) igualdad. 

Considero que la definícicín del maestro Fraga es muy precisa)' que los 

clcmt!ntos que enuncia son correctos. 

Hs con,·cnicntt•. ames dc pasar al n:ngl<in relativo de banca y crédito, 

l'it:1r hl dcllnkícin tic ~crvicio púhJico que se contiene en la Ley Orgánka del 

flcparrnmcnto del Distrito Federal en su articulo 23 que dice: " ... para lo' 

cíceros de csra l.cy, se entiende por scrYido público fa acti\!idad organii':ada 

que se rralkc conforme a las kycs o reglamentos vigentes en el Oistrito 

Federal. con -d fin <le ~atisfaccr en forma continua uniforme, regular y 

13J Gu'1ino Fl'Clga, ~Den•clm .-\1Jmi11istrt11hv" 25a. cdicirm Mé.\·ic<>, D.F. Ed. Pornia 
Jf}H(j pdg 2.J.i. 
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permanente. necesidades de carácter colectivo. La prestación de estos 

servicios es dt: interés púbJico ... " 

Con fecha 2 tic mayo de 1990. el Presidente de la !lepúhlica envici al 

Congn:..so de la Unic>n una iniciativa de reforma constitucional que tenía por 

objeto restablecer el régimen mixto en la prcstaci<in del servicio de hanc:a y 

crédito y. por tanto. permitir que tanto el 1;.~tado como los particulare,; 

pudieran prestar estos !:tcrvicios. 

En dicha iniciativa se contemplan consideraciones de gran relevancia 

que para cfcccos dd presente capítulo considero de interés mencionar: 

"El Constituyente de 1917 cstahleci<i la economía mixta como dcci~illn 

política fundamcnrnl dd pueblo de Mt.!xico. Siempre rechazó la visión de un 

c.st;:u.lo totalitario dueño de todo; nunca acc:pt<'1 el Jihera1ismo a ultranza de 

un Estado sin responsabilidades socialcs. El articulo 28 aprobado en 

Querétaro pohihió los monopolios )' estancos y. con ello. prmnoviti la libre 

competencia. Pero t~mb1én ex<.:t:ptuó, cxpn."~amente. ciertas áreas para ser 

funciones exclusivas del Estado y no concesionahles a los particulares. 

El aciual párrafo cuarto del Artículo 28 de la Constitución Política de 

los lc~tados Unidns Mexicanos marca el sentido profundo de las áreas 

estratégicas de la Nación. 

Por lo tanto, la presente propuesta de modificacicin de régimen de 

propiedad de la banca que se introdujo en la reforma constitucional de 1982 

es congruente t:on los compromisos políticos profundos hacia las ;ireas 
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t:stratégicas que señala la Constitución. Hoy, es conveniente modificar la 

propiedad estatal exclusiva de la banca porque han cambiado las 

drcunstancias que la motivaron y el proyecto en que se sustentaba. 

En los útlimos años, bajo el impubu de los avances tecnológicos, se h:i 

obscr\'ado en el mundo una clara tendencia a la transformación de Jos 

sistemas financieros. La localización física de los intermediarios o la 

panicipadtin gubernamental en el capital de los mismos es cacla vez menos 

eficaz para ejercer el control de los ílujus internacionales de capital. 

Es clara también la tendencia a la prestación de una gama cada vez 

m::is amplia de servicios financieros por parte de distintos intermediarios. l.o 

consecuente es considerar a la prestación del conjunto de servicios 

financieros como actividad de interés general que debe estar sujeta a las 

normas y reglamentos que emita el Estado en ejercicio de la autoridad. y no 

como :,cr\'icios públicos sujetos a concesión."14) 

Por lo que. mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federaci<ín de fecha 27 de junio de 1990, se modificaron los artículos 28 y 

123 de 1a Constituci6n Política de los E!"tncln~ l lni<los Mexicanos para quedar 

como si~uc: 

"AlfflCUl.O l'IUMERO.- Se deroga el p;írrafo quinto del Artículo 28 de 

la C:onstituci<in Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

/·JJ /11/d11til't1 ele! nfonna cunslilm:imwl a lo ... artículos 28 J' 123 cit.• la Cm1sli1m:bi11 
/'11/il kt1 c/1: los fatados Unido.e Mc.•:dcauw:. 
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Al!TICULO SEGUNDO.- Se modifica y adiciona el inciso a) de la 

fracción XXXI del apartado A del Articulo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Articulo 123 ... 

A ... 

XXXI ... 

a) !!amas industriales y servicios 

21 ... 

22 Servicios de banca y crédito. 

,\f!TICUl.O TE!!CEl!O.- Se reforma la fracción XJ[[ bis del Apartado n 

del Artículo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos par.t quedar t'omo sigue: 

Al!TICU!.O 123 

13 .•• 

XIII bis !~1s entidades de la Administración Pública f'ederal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales 

con MIS trabajadores por lo dispuesto cm el presente apartado." 

l.o anrcrinr, ficnc 01mo n::-.uhadn. el camhio ele lu cstruccura de las 

inslitucionc:s de crédito perdiendo el carácter de servido púhlico. el nial 

!\igniílcah:.1 una caractcrístic:a especial, par.i ser acrualmcntt.: servicio ele hanc;1 

y crédito. 
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El concepto del ~crvicio de banca y crédito que se enuncia en el 

articulo 103 de la l.ey de Instituciones de Crédito. esta contenido dentro del 

c:apitulo 1 denominado "De las Prohibiciones" mi5mo que a su \'t!Z forma 

pane del Título Quinw de Ja ley denominado "De las Prohihicionc>. 

Sanciones Ac.lminiMrativas y Ddito~". Y con~idcro que t."S pertinente vol\'t:r a 

citar Ja primera parte del articulo 103 para el análisis que a continuación 

haré. 

El citado artículo, 103 en Ja primera parte a Ja letra dice: 

"AllTICUJ.O 103.· Ninguna persona, fisica o mordl, podrá captar 

recursos del público en el mercado nacional. mee.liante actos l·ausantc~ 

de pasivo directo o contingente, obligándose ésta a cubrir el principal 

y, en su caso, accesorios financieros de los recursos captados. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior a: ... " 

Se considera pertinenw reíl<:xionar ahora acerca del primer elemento 

comcni<lu en el concepto de servicio ele hanca y crédito que se refiere a la 

"captación de recursos del público en el mercado nacional". 

El Oiccionario de la lleal Academia de la Lengua Española define a la 

captadtín como Ja acción de caprnr. siendo que el verbo captar (viene del 

latín captare que quiere decir coger. tomar) tiene el significado dc " ... atraer. 

ccmscguir, lograr 

... "15) 

15) Dio.:lmwrlo tic la Rvt1l AcacJ,•mia de la Lengua Es¡uliiola. Op. Cil:pdg. 255. 
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l.a clellnicicín gramatical nos lleva a pensar en la captación como una 

accicín consiMcntc en recoger recursos en el sentido dc conseguir qm: los 

ílhorradorc~ entreguen fondo!-t en virtud de cualquier operación hancaria. 

Al hablar ele medios ele captación estamos hablando de las operaciones 

pasi\'aS ele los bancos que están catalogadas en el articulo ·16 ele la Ley 

Bancaria. 

lndusin· <"I artículo ~6 de la propia Ley dt" lnstitucionc~ tic: Crédito, e:\ 

um1 de las reformas más importantes a nuestro juicio, que la nueva Ley 

incorpora al señal;ir la facultad de designar o sustituir heneficiarin en la 

realizacit'>n de las operaciones a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 

artículo 46 antes mencionado. 

"1\lfflCUl.O 56.· El titular de las operaciones a que 'e refieren la' 

fracciones 1 )' 11 del Articulo ·ff1 de esta Ley. <L'i como de dcp1hitos 

hancarios en aclminiscracidn <le títulos o valores a cargo ele 

instirucinncs de crédito, podrá en cualquier tiempo designar o 

sustituir bcncfici:.trios, así como. modiílcar en su caso. la propor..:h)n 

correspondiente a cada uno de ellos. 

En '""º de fallecimiento cid titular. la institución de crédito entregard 

d importe correspondiente a los hencficiarins que el titular haya 

designado expresamente y por escrito par.i tal efecto. sin exceder el 

mayor de los límires siguientes: 
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l. El equi\·alente a veinte veces el salario mínimo gcner.il diario 

vigente en el Distrito Federal elevado al año, por oper.icicín. o 

11. El equivalente al setenta y cinco por ciento del importe de <:ada 

operación. 

Si cxbticrc excedente, deber:í entregarse en los términos previstos por 

la kgislaci<)n común." 

En rclaci<ln con los actos causantes de pasivo directo y contingente* a 

cargo de las instituciones de crédito, debemos destacar que la mayoría de lo> 

mbmo.s dcvcn~an intereses. por dio los bancos al captar recursos con esa~ 

t.:arancriMicas y con el propósito de cumplir con la..., obligaciones a su cargo. 

requieren t:olocar dichos n:cursos en invcrsione!'t que igualmente les sean 

rentahks. 

Atento a lo anterior, resulta de interés analizar la importancia de la 

colocadlin rentahlc de los recursos captados del grao público inversionista. 

Dicha rnloc:ici\m n:nrnhle. desde punto de vista gramatical, implica la acción 

t.lc l'nlocar qm: a su vez quiere decir" ... Poner a una persona o cosa en su 

dchido lugar; hahlando de dinero, invertirlo .. .''16> mientras que la palahra 

rentable es un adjetivo que ;e aplica a " ... las inversiones de fondos que 

prnchtt.:cn buen interé."i ... "1 7) 

1'11 . .;i1 o Directo: Es m¡mJI cuya t'.l:(i,:ilJtlidud 110 cli!/Jt•ndv dt! 11i11~1ín ac:cmlt•cimft•11111 
futun• lm.:wrlo (tÍl'/Hh"ilos u la r.-J.<la). 
PtHír·o C:.11ttint:L•11lt" OhligclCfón dt• pago qui! d1:/Jt . .>1ul1!.dt: ww ,·umliciún ti nu}!o 
dt• '"'" itrsli111c:iú11 ifr cn!dilv (an1/). 

ll1J /Jin:m11111·111 dt• la Rl•cil :\cmlt•mitl tlt• la Li!tt}4ut1 E.~pmifJ/a. 0/1. Cil. pág. 323. 
17) Jl1Jcl1.:111¡1ti~. 1131. 
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l'or lo que, la palabra rema en sentido financiero implica la utilidad o 

beneficio que rinde una cosa en un determinado tiempo o lo que de ella se 

cohra. Tamhién en economía se suele hahlar e.le la renta como el rcndimienln 

que. producen lo!-. recursos naluralcs en contraposiciún del interés que 

produce el capital. Por lo que toca al adjeti\'o de rentabilidad que debe 

aplicarse a la colocacicín <.k recur!'to~ en d público. es evidente su ingerencia 

en la inccrmcdiaciün bancaria, ya que deben de privar criterios económicos y 

financieros sanos en la actuación e.le las instituciones de crédito. según 

consta en el artículo 65 ele la Ley Bancaria. 

Sin emhargn Ja caractc:rí~tíca c.k la rc:ntabi!itfatl en las operadnne~ 

acch·:1s es una característica que elche de privar en toda actividad de 

intermediación financier..i ya sea ham.:aria o no. por lo qut:: el adjeth'<> en 

cuestilln resulta. aunque muy atinado insuficientemente como eh:mcruo 

clistinti\'o cscencial de la intermediación financiera bancaria. 

l'or último, ca~e reflexionar brewmence sobre la citada obligacicin dd 

intermediario consistente en cubrir el principal y, en su caso, los accesorios 

11n:mcieros de los recursos captados. que considero constituye uno de los 

elementos más claros del concepto en análisis. En efecto. el banco actüa 

t.:umu un i11krmclliariu c11lft:" IJ. üfcflJ. ; ta demanda de rccur.sos, pcrn el 

banco '" obliga frente al dcpu,itaotc y al acreditado eo \'ircud ele relaciones 

ohlig:uorias total y ah~olutamcntc independientes entre sí. por lo que nunca 

\"a a existir una rclaciün jurídica entre quien aporte> los recursos y quien los 

rcdhiü. 
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l.o anterior es una nota distinta fundamental de los intermediarios 

financieros bancarios. 

Por lo que la esencia de dicho servicio, es la actividad primordial de las 

instituciones de crédim, es decir, la intermediación entre la oferta )' la 

demanda de dinero. 

Como funciones car.tcterísticas del servicio de banca }' crédico. dehcn 

dest:icarse las siguientes: 

a) Captación directa del ahorro público, mediante operaciones en 

serle o en masa, constituyéndose la institución ele crédito en deudor 

directo del ahorrador. 

hl Colocacitín directa de los recursos captados. mediante 

operaciones de crédito o financiamiento a accividades de producdün. 

distrihuci<Jn o consumo de bienes y servicios, en cuyas operacionl·~ la 

instituci<in ele crédilo se constituye en acreedor directo ele los 

acree litados. 

1.5 Esftlblfid<ul Fi11m1ciera. 

En es1c ;1partado. expondré un hrevc es1uclio, sohre la importancia que 

tiene la c!"tahilidacl financiera en las inMituciones de crédito. ya que el tema 

del pre,cntc 1rahajo, es el Fondo Bancario ele Protecci<ín al Ahorro. el cu;il "' 



un mccanbmo encaminado a apoyar a las instituciones ele crécJilo qu~ no 

son 5olvcn[e~. DehicJo a esto es que realizaré una exposición sobre alguna~ 

de las principalc> causas de la insol\'t:ncia dt: los bancos. 

Sc con!'tidcra que un país enfrenta trastornos financieros, cuando la!" 

ohligacioncs de la~ instituciones, quc conMilU}'t!O una parte imporlantl' dt·I 

SÍ!'>tema hanc:ario. exceden t:I \'alor de sus acliH)!-1, dando como rc!'tult:tdo que 

c:I ingre!'to cid si!'ttema bancario ~ca in!'>uficicnte para cubrir sus g~L"'ltos. 

En t::I fondo. las situaciones de in!'tt ,h•encia. Mm rc!'tuhado ele una 

con!'tidcrablc pérdida de capit;il que alguicn tl·ndra que pagar. a pesar ch: la~ 

ingeniosa!'! soluciones financicr.is que adopcen. En el pa!'tado. hl a:-.ign~u.:ilin 

de é!'ttas pérdidas se llevaba a caho en forma directa: la incapacidad de los 

dcudore!'t para pagar sus deudas. los conducía. tanto a ellos como a sus 

hancos a la bancarrota. 

En b actualidad, la mayor parte de los pai!'tc:-. cuentan con mecanismos 

para impedir la hanc~rrma de los bancos. La existencia de csws mecanbmn~ 

es una soluci<)n a medias. Por un lado impiden lo!'> p:inico!'t bancarios con sus 

fatales consecuencias; pero. por otro lado impiden 1amhién que las fucr1.as 

<lcl mercado solucionen los problemas financieros, a tr.tvés de la climinacicín 

inmccfüua de las acth·idadcs incficicnccs y de !'tus deuda!'!. 

El principal argumento. es que la asignación ineficiente de rccurM>!'I y 

las fuertas macroc..·con<imicas dcsestahilizadoras. continuan retrasando la 

n:n1pcraciún cconümica en países financieramente trastornados. 
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Manuel Hinds en un documento titulado "Los Efectos Económicos dt: 

las Crisis Financieras en los Países en Desarrollo" nos dice: 

l.os paísc~ que experimentan transtornos financir.-:ros caen en dos 

categorías amplias, de acuerdo con los factores principales que condujeron 

al debilitamiento de sus sistemas bancarios. En el primer conjunto de países. 

la cartera del sistema bancario, se deterioró gradualmente, como resultado 

ele la prolongada asignación dt: recursos a actividades no rentables, aún con 

una estructura de precios relativos altamente distorsionada en favor ele las 

cmprc!'la.") con pérdidas. Los países del sur de Asia están en esta categoría. En 

el segundo conjunto de países, la cartera del sistema bancario sufri<i un 

deterioro repentino como resultado de la depresión de los precios 

internacionales clt: bknes primarios iniciado a principios de los RO's. I"' 
lllaynr parte de r\mérka Latina y Africa y parce de los paísts de Europa 

< >ricntal !'te encuentran en esta categoría. 

l.ns paises que sufren trastornos financieros más pronunciados, son 

aquellos que adquirieron préstamos en forma muy intensa durante los 70's, )' 

que fuernn incapaces ele pagar totalmente el servicio de la deuda externa a 

plirn .. ipio:'t lle los 80's. El exceso de !a deuda externa de t>Stni;; paises fue 

rt:sultado. en parte. de los shocks internacionales sin precedente surgidos en 

la década pasada. 

C:11mo caracteris1icas principales de esta situación expresamos algunas 

a nmtinuaciún: 
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Los hancos tienen malas carteras, ingresos netos negativos r 
pérdidas crecientes. 

La losolvencia no se muestra en los lihros de los hancns y su 

revelación prácticamente no existe. 

A menudo los gobiernos imponen altos requerimientos de 

reservas, inversiones obligatoria.'\ en bonos oficiales parJ. financiar el 

déficit fiscal y la asignación de recursos para privilegiar algunos 

sccrorcs, en proporciones que están en conflicto con la salud bancaria. 

Costos de operación excesivos que se convierten en una sl·ria 

carga para la rentabilidad y a menudo exceden los márgenes 

financieros. 

Los depósitos son captados a cualquier costo con la intcncidn 

di! prevenir la iliquitkz y dicho costo se repercute a los prestatarios, a 

través de tasas activas ex1remadamentC! altas, lo cual acelera el 

deterioro de la carter.t. 

Los trnnstornos de la economía tienen un fuerte impacto sobre 

d sistema financiero. 

La mala administraciün, la pobre supervisión bancaria y la 

interferencia política juegan un papel clave C!n las causas de la 

insolvc:ncia. ele liL"i empresas o de los bancos. 
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Algunos dt:: los mayores daños originados por la insolvencia bancaria 

en b. economía pueden ser descritos en la. ~iguientt:: forma: 

Si en un país los. hanco5 son insolventes y la inc:stabilidad es 

percihida por el púhlico. 'e origina una desmonetización y se da una 

fuga de capitales. 

La ma1a colocacic>n de recursos Jlcga a ~er sistemática. dado que 

los ha.neos insnlvt:ntcs prcsta1.ín más )' más a prestatarios que no 

tienen futuro. 

l.:L' altas tasas de inten!s en depósitos y préotamos ser:ín la 

norma y la política monetaria se distorsionará. 

L·1s pérdidas en el sistema hancario. crecen en proporción 

g,comél rica, y los gohiernos fn:cucntcmcntt:: apoyar;ín y otorgarán 

suhsidios a los bancos en forma indefinida. a través de varias fórmulas. 

sin resolver el prnhlema."18) 

Aris1<íhulo de juan en un documen1<> llamado "Importa la Insolvencia 

Banc;t'ritt y <JUC han:r con cJla" propone lo:, conceptos básicos para salir dd 

pnihtema de referencia dicicnllo: 

" ... l.os han(OS úchcn tt:ner un nivel e.le capital ílpropiadu, pero ésto es 

in~ig,nifkantc si la calidad de ~us activos es pobre y no est:.í ajustada 

lh') J/i1uJ.;, .\lt111111..•I. Ml11s t.•fr,·to.1> fin1u11.·ieros t•co111ímico.( clt• la.( crisi ... fi11i11;ch·ra.~ ,.,, ¡,.,. 
tmiü• ... t'it clf!.(tffn1//0M. Bm1c.:o .\fw1dial. Dfristó11 d1.• Polític:aySistcmws F11w11t:icrr1." 
IJi.1mrl1W1t.•r1to dt• Economía tb.• Paf.<t.•.(. /JtÍ!{. 3. 
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aclccuadamcntc en sus libros. Para prevenir esta situación, la libertad de los 

bancos para concentrar ~us préstamos dchc !'!Cr limitada y se deben 

l'!'ttahlcccr normas de contahilidad adecuadas. haciém.lol~L' obligatorias para 

prevenir maln!'t activos y para la suspcn!'ti<'>n dc intereses ficticios sobre malos 

préstamos. Con la intcncicín de akanzar cso!'t ohjccivos. el gobierno debe 

tener buenos mecanismos de \'crificacicln, con un buen conjunto de 

!-lupcrvisorcs t·apacitados y/o aporaclos con auditores externos 

independientes. Por último. el gohierno elche tener soporte legal, )" en forma 

míh impurlank. vulunto1U política parJ h.tt. .. cr nunplir las reglas del juego. 

incluyendo el cierre de hancos y la remodcin ele la mala administración, si es 

necesario. 

La mala administracicín, e~ por si misma un problema que puede: 

causar serios darlos a un hanco o al ~istema hancario como un todo. lo 

mismo en un amhientc de pro~pcridad que en uno de prohlcmas. Pero. la 

car:u.:1crb1ica m:ís importaruc de la nrnla :.1dminis1racidn es la dinárnica del 

de1erioro que ella introduce al hanco, a través ele un patr<in ele 

comportamienlO que prucha ser muy dificil ele revertir con políticas )' 

mcd1Clas externas a los bancos. l~s mucho mas probable qut: cscc proct:so 

ocurra. si la super\'i~hjn hancaria no e~ cfec1iva. Cuando un baru:o incurre en 

una ''mala administración técnica". tiene pérdidas durante un período de 

tiempo y ve que su capital se erosiona por pérdidas que sobrepasan cieno 

limitt'. sin un proceso de rccapitali1.acidn r de camhio en la oricntaciün. es 

m:is probable que la admini:-.trat'iún ~iga una st:rie de etapa~. secuencial o 

sirnuhüncamc:ntc, que pu::dcn ~cr tipifü .. ·ada~." l9) 

l'JJ /Je J1w11 . .-\risfrjl111/o. ~lmvona la /n.wln•11citJ llaucaria 1' qut.• bacr..'r c:on d/a" .. 
B111Ku ,\lumlial, nm•ic•mbn• tlt• /~)HH. 
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E~ l'On\'cnicntc que preci!'iemos. que cuando el autor anu:ríormentt.· 

cíta<lo. !"oc rcficrt: al cierre ele hanco:-. y la po~iblc remoción de su 

;ulmini~traci(m. bajo nucMro !-ii!'itcma financit:ro. Unicamenu: sería posible 

aplit:ar dicha medida tratándo!"oc de ~ocicdade~ nacionalcs de crédito. 

Las implicaciones de la insolvencia bancaria en la economía son muy 

'erias. Idealmente. el problema de t·ada banco en particular. debería 

rcsoJ\'crsc por sus accionistas. a trn\'e!"o e.le recapitalizaciont·~ y camhios en la 

admini!'itración. St cMc no e~ el Gt:to. el mcn:ado actuarfa y ~~o~ t-;incn" 

tcndrl;in que cerrar. dejando a los accioni~ta."I y a los <.kposilantc!-i con el 

golpe. Pero !->Í ello no !'!Un:de y las implicacionc~ de una in!"ool\'cncia pcrsi:-.tc 

o;e umsidcr.t que;- darian !'it:riamcnte a la cnmomía. el gohierno tendr.i qul· 

inll.'í\'cnir. l.o cual de hecho cxblc. Pero !-ti interviene de manera equivocada. 

b!'i con~l·cuencia .... l'r:in de nuevo mu~· :..cria~. por lo que !-.e dchcrtl hu:..car d 

rnecatfr .. mo que en hase a los principin!'i y pr:ic:tica~ llevada~ a C:lho en el pai~ 

afcn:ido propicien que !\Urjan lo!-. hanco!'o in!'iOl\'cnte:.. de la cri~i~ ccont'unica 

dentro th: la cual c:-.t;ín in\'olucratlos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MEDIDAS PARA PRESERVAR /.A ESTABILJD,W FINANCIERA DE /.AS 

INSTITUCIONES DE CREDITO. 

l.a funci<in que cumple d capital dentro de las instituciones de crédito 

debe considerarse, como elcmenlD fundamental que está en relación con la 

totalidad de la disciplina de las mismas )' que no puede \'ariarse. mas que en 

la forma y los ra."" permitidos por la ley. 

l.a doctrina es unánime cuando considera que una de las principales 

funcione!-. del capital. e~ ~crvir de garantía a los acreedores. 

En el presente capítulo analizaremos wdas aquellas medidas a tr.1vés 

de la~ cuales las in~tituciunc~ <le <.:rédito preservan su estabilidad financiera. 

por lo que a continuación. \'eremos los nuevos cambios que la :.lctual 

le¡¡i>laci<in bancaria a producido en la estructura :le las instituciones <le 

crédito. fundamentalmente en lo que se refiere a la.' instituciones de banca 

m<iltipk. 

l!ecurdemos que la anterior Ley l!eglamentaria del Servicio Público tic 

Banca y Crédito. f...'onsidcraha a los bancos sociedades nacionales ele crédito. 

y c~ta~ podrían ~cr instituciones de banca múltiple o inslituciones de banca 

de dc~arrollo; anualmente el nuevo esquema que presentan iru; in~tiludoncs 

de crédiro c.Mar.í intcgr.ido por: 



a) Instituciones de banca múltiple que tendrán la naruraleza de 

sociedades ancinimas, y 

b) Instituciones de banca de desarrollo.que seguirán conservando 

su naturaleza de sociedades nacionales de crédito. 

2.1 Las AccioHes y los Certificados de Aportació" Patrimonial. 

La anterior Ley lleglamentaria dd Servicio Público de ~anca y Crédito. 

contemplaba en nuestro sistema juridku los ccrtifkado~ de 01port;1ci<ln 

patrimonial. como títulos represcntati\'os de las institucione!'i de crédito. 

mismos que con fundamento en la fracciún VIII dd articulo scptimo 

transitorio de la Ley de lnstitucionc~ de Crédito pasarán a convertirse en 

acciones, para el caso de la banca múltiple. y conservando la hanca <le 

desarrollo dichos certificados con las mism:L' características que tenian con 

relación a la anterior ley bancaria. 

":\HTIOJl.O SEPTIMO.- m Ejecutivo FederJI, en un plazo de trescientos 

sesenta días contados a partir de la vigencia de esta Ley, espedir:i los 

decretos mcdh1nte los cuales se transformen las institucionc~ 

nacionales de crédito. instituciones de hanca múltiple. en sociedades 

anónimas y de acuerdo con i:L' bases siguientes: 

l. 
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VIII. La conversión de certificados de aportación patrimonial en 

acciones se llevará a cabo en la fecha en que surta efectos la 

transformación. y se realizará conforme a lo siguiente: 

a) El cincuenta )" uno por ciento del capital de la institucicin. 

rcpresentado por los certificados de aportación patrimonial scric "A'". 

se canjearán por accioncs de la serie "A" a que se refiere la fracción 1 

del articulo 11 de esta Ley, 

b) El quince por ciento restante del capital de la institución. 

representado por los certificados de aportación patrimonial de la serie 

"A". así como la totalidad de los certificados de aportación patrimonial 

de la serie "B". se convertir.in en acciones de la serie "B" prc.·vistas en la 

fracción 11 del articulo 11 referido. 

Las accione:> que resulten de la conversión. deberán represenmr 

la misma participación del capital pagado que los certificados de 

aportacu)n patrimonial respectivo~ 

Por las operaciones previstas en los incisos anteriores, así como 

por las permutas de acciones en las que sea parte el Gobierno l'ederdl. 

no se caus:irá grJ\'amen fiscal alguno. 

Para efectos fiscales. el c:osto de adquisici6n de la acción scr."t d 

c<>rrespomliente al del certificado de aportación patrimonial que fue 

ohjcto de cambio. 
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IX.-

Podemos analizar a las acciones y a los certificados de aponación 

patrimonial desde tres puntos de vista: 

1) Como pane del Capital 

Las acciones y los certificados de aportaci<in patrimonial reprcsc:nt;1n 

el capital social de las '"'mucione' de crédito. Dalla la Lli;·i;ion hiparii::t 

establecida en la Ley de Instituciones de Crédito. la.' acciones y los 

certificados de aportación patrimonial tendrán las siguientes características: 

Tratándose de la banca múltiple cuyos títulos representativos de 

c:tpital serán las acciones, el articulo 11 de la actual Ley de Instituciones de 

Crédito señala: 

"AHTICULO 1 ~-- El capital social de las instituciones de banca múltiple 

se integrará por las siguientes series de acciones: 

l. I.a serie "A". que en todo momento representará t:I cincuenta y 

uno por ciento del capital de la institución; 

11. La serie "B", 4ue pudrJ representar hasta el cuarenta y nuevi: 

por cienlO del capital de la institución, y 
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111. La serie "C", que en su caso, podrá representar hasta el treinta 

por ciento del capital de la inMiruciün. Para la emisiün de las acdoncs 

de c~rn serie se requerirá autorización de la Secretaria de l-lacienda y 

Crédito Público." 

El artículo 12 de Ja mencionada Ley, con respecto a las características 

de estos títulos rcprescntatims de capital, nos dice que: 

"AHTICULO 12.- Las acciones serJn de igual valor: dentro de cada 

serie, conferirán a sus tcnedorcs los mismos derechos, y deber.in 

pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscrims. Las 

mencionada..., accione~ se mantenclr.ín en depósito en alguna de la~ 

instituciones par..t el depósito de \'alores reguladas en la l.ey del 

Mt:rcado de Valore!\, quienes e:=n ningún caso se t:::ncontr..lr.in obligada~ 

a entregarla..., a lo~ titulares. 

De Ja lectura del articulo 11 nos percatamos que Ja estructura de las 

in~tituciones de crédito quedó dividida en tres series.pero estas no 

conservaron las carJctcrísticas que anteriormente la Ley Heglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito otorgaba a Jos certificados de aportaciün 

patrimonial. 

Los artículos 13.H y 15 de Ja Ley de Instituciones de Crédito son '"' 

que contienen Ja estrucrnra acrnal de la conformación dt:I capital ele las 

in~titucinncs lle banca múltiple. 
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"AllTICUl.O 13.- Las acciones representativas de la serie "A" 

únicamente podrán ser adquirida' pur: 

l. Pcrson~ fí~ica."i mexicanas: 

11. El Gobierno Federal. la' instituciones de banca de desarrollo y 

el Fondo Bancario de Protección al Ahorro. y 

111. Las sociedades controladora' a que se refiere la Ley par.t Regular 

la' Agrupaciones Financiera,." 

"AllTICUl.O 14.- Las acciones representativa' de la serie "B" solamentt• 

podr:ín ser adqorida' por: 

J. Las personas a que se refiere el artículo anterior: 

11. Otras p_ersonas morales mexicana,, en cuyos esiatucos figure 

cl:íusufa de exclusi<in directa e indirecta de extranjeros. y 

111. lns1ituciones de seguros y de fianzas, como inversión de sus 

reservas tfrnicas y para fluctuaciones de valores; sociedades de 

in,•crsión; fondos de pensiones o jubilaciones de personal. 

complementarios a los que establece la Ley dd Seguro Social y ele 

primas de antigüedad. qu<' cumplan con los requisiws señalados en fa 

l.cy del lmpuc~to Sobre la Hcnta. así como los demlls invcrsioniMas 

insticucionalcs que au1orin.· expresamente la Scc:n:taria de l lacicnda ); 



Crédito Público. oyendo la opinión de la Comisión Nacional de 

Valores." 

"AHTICUl.O 15.· Las acciones representativas de la serie "C" s6lo 

podrán ser adquiridas por: 

l. La.' personas a que se refiere el articulo anterior; 

11. Las demás personas mordles mexicanas, y 

111. Personas fislcas o moralt:s t:Xtranjeras que no tengan el car.icter 

de gobiernos o dependencias oficiales." 

Trat:imlmc de la banca de desarrollo. los títulos no presentan 

variacicín ítlguna en cuanto a su denominación r siguen conservando su 

calidad de certificados de aportación patrimonial, deberán ser nominativos )' 

se dividirün en dos serie!'!: la serie "A". que representará en todo tiempo el 

sest:nta r seis por ciento del capital de la sociedad que s<ílo podrá ser 

!\U!'l.crita por el Gobierno Federal; y la serie "B", que rcpn:scntar.i el treinta y 

ni:uro por <.'it:nto restante. 

l.us ccrtilkados de la serie "A" !'\C cmhir.ín en título único, scnln 

in1ran!\1ttÍ!\ihlc~ y cn ningun ca~o potlr.i cambiar.o.e !'tU natur.tlcLa o lo~ 

derecho!\ qul' omficrcn al Gobierno Fcdcr;il 01mo litular de los mismos. Por 

lo qul· ~l· rd1t:íl' a los lÍtulos rt:prcsentativos tlc la serie "B". éstos podr(m 

l0 mi1ir~e t•n uno o varios titulo~. 
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Dt: conformidad con los lkglamcmo' Orgánicos de las Sociedades 

Nacionales de Crédito. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de julio de 1985, los títulos de amhas series llevarán transcritas las 

disposiciones rnntenida.' en los articulos 'H. 3-1. 35 y 36 de la Ley de 

Instituciones de Crédito que establecen las proporciones )' demob 

condiciones aplicables a la suscripción, tenencia r circulación de los 

certifk:1dos de la 'cric "B", la prohihici<ín a los cxtranjcros para adquirir 

ccrtilicados; la mención de que se reconocerán como propietarios de los 

cc:rtifkartos a quiene." figuren como tales en el rcgiMro que para el efecto 

dehen ll<:>"dr las sociedades. y los demás datos neccoarios parn que su 

tcnctlor pueda conocer y ejercitar los derechos que el título le confiere. 

2) Como Título valor 

Atendiendo a lo previsto por los artículos 6, 11. 12, 13, 14 y 15 de la 

Ley lle Instituciones de Crédito, 111 de la Le¡• General de Sociedades 

Mer<.::mtilcs )' 22 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 

acciones de fas sociedades anónimas -contituidas como instituciones de 

banca múltipl<-· se regirán por las disposiciones de la primera. y en lo que 

sea compatible con su naturaleza, por la.' disposiciones de la sc¡¡und:i y en 

l:L~ rcl:ttivas a •·alores literales por la Ley (;eneral de Tímlos y Operaciones de 

Crédito y denlib fuentes que se enumeran en d artículo 2 de este último 

<•rch.'namienlf>. 

'"' l.cy de lnstillidones de Crédito cst:iblcce en el primer párrafo del 

:1nículo 32. que los ccnilicaclos de aportacicín patrimonial ser.in rírulos de 

crC:dilo qu<- se rcgir:in por las disposkioncs :1plicables ele la Ley General de 
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Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que sea compatible con su 

naturaleza y no esté previsto en la propia ley. 

Por lo tanto: 

a) Se puede afirmar que los certificados de aportaci<Ín patrimonial 

de la serie: "A", constituyen una modalidad de esta clase 11<

documentos, ya que si bien no están destinados a la clrculaci<Ín dado 

el prop<Íslto del legislador de que sea el Gobierno Federal su único 

tenedor, los certificados serle "B", en cambio, si pueden transmlllrse 

según los artículos 34 y 36 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

b) El reconocimiento de que los certificados de aportación 

patrimonial son títulos de crédito, se encuentra en una ley especial. 

3) Calidad de las Acciones y de los Certificados que conserva 

su tenedor. 

Tanto las acciones, como los certificados no sólo constituyen una 

parte del capital social, como títulos valor, sino que también representan el 

conjunto de derechos que corresponden al tenedor por su calidad de socio. 

Es así que la participaci<Ín de éste en la sociedad, se mide por las acciones o 

los certificados que posea. 

Dado que por disposici1ín legal y atendiendo a la naturaleza de las 

instituciones de la banca de desarrollo quien mayor número de certificados 



posee es el Gobierno Federal. al mismo corresponden las decisiones que 

habrán de tomarse dentro de la sociedad. 

El marcado control que el l~'tado ejerce en las instituciones de banca 

de desarrollo. 'e refleja claramente en el 'egundo párrafo del artículo 32 y el 

primer párr.tfo del artículo 33. que di•ponen: 

El artículo 32 ~cgundo párrafo dispone que: 

"Estos títulos se denominarán certificados de aportaci6n patrimonial. 

deberán ser nominativos y se dividirán en dos series: la serie "A". que 

representará en todo tiempo el sesenta y seis por ciento del capital de 

la sociedad. que sólo podrJ ser suscrita por el Gobierno Feder.tl; y la 

serie "B .. , que representará el creinta y cuauo por ciento restante.'' 

El artículo 33 primer párr.ifo dispone que: 

"Salvo el Gobierno Federal y las sociedades de inversicín común. 

ninguna persona física o mor.ti podrá adquirir, mediante una o varias 

opcradoncs de cualquier naturaleza. simultáneas o sucesivas. el 

control de certificados de aportación patrimonial de la serie "B" por 

más del 5 por ciento del capital pagado de una institución de banca de 

desarrollo. El mencionado limite se aplicará, asimismo, a la adquisición 

del contrril por parte de personas que de acuerdo a las disposiciones 

de carácter general que expida la Secretaría de l lacit:nda y Crédito 
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Público, deban considerarse para estos efectos como una sola 

per..ona." 

El segundo párrafo del precepto legal citado señala que la Secretaría 

de l lacienda y Crédito Público. mediante reglas de carácter general podr.í 

autorizar que entidades de la administración pública federal y Jo; gobkrnos 

de las entidades federativas y de los municipios, puedan adquirir certificados 

de la serie "B", en una proporción mayor a la establecida en el propio 

artículo 33. 

2.2 Clastflcactór1 de Capital 

Antes de hacer cualquier comentario con relación al capital, es 

conveniente referirse al capital social, así como a los principios que lo han 

n:gido en materia hancaria. 

El capital social se forma por las aportaciones que realizan los socios. 

A<lt:má,:,. unánimcmcnu: :-,t: al:cp1.a qut: Lun!!ilituyc uua garantía. p.tra luÜu:-t lü:"I 

acrt:t:úorc!t. Caht: Ia po~ihilidad de que ~e hagan apurtaciunc::, en cft:ctivo. o 

bien. en especie (ésto en la pr.íctica se da en forma excepcional). 

Par.t. mayor cbridad. a continuación haremos una breve cla~iílcacii"m 

del capital: 



CAPrTAL SOCIAL: 
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Cantidad de dinero o en especie que aportan los 

socios (personas fisicas o morales) a la sociedad en 

suscripción ele acciones, partes sociales o 

certificados de aportación patrimoniaJ.20> 

CAPITAL SUSCRITO: Aquél que los 'ocios se obligan a aporrar pero no 

exhiben de inmediaw en el momento en que 

adquieren los títulos o partes sociales. 21 > 

CAPITAL PAGADO: 

CAPITAL MINIMO: 

El representado por el conjunto ele accione>. pari~s 

sociales o certificados de aportación patrimonial 

cuyo \'alor nominal ha sido efecli\'amente aportado 

a la sociedad emisora. 22) 

Aquél que señale la autoridad competente mediante 

disposiciones de caracrer gener.tl. Z3) 

CAl'rrA.L CONTABLE: Es el monto de recursos de la sociedad merrnntil, 

inregraclo por el capital pagado mas las reservas )' 

urilidacles acumuladas (o menos las pénlidas 

acumuladas. en ca.'o ele haberlas).24> 

.20) Rudri)(uez )' Rodrt"¡{:u:z., joaqui11. ~Cur.m de Den>cJXJ Merc,uutr. Ed. Porrúu, 
,t(c.'~·fco, 1980, Tomo/, págs. 78 y 79. 

21) Man/fila .Uoli1u1, Rob<•rto L "Dt•n•dx~ ,1ft>rcantlr. Ed. Porrúu, .\léxico, 1979, pdg. 
·125. 

22) /)ic:dmu1rfoj1trldico Mt•xtcww. fllstiluto d,• Jmoestlgaciont!s}uridlcas df! la lf.\~·\M, 
,Uéxlco l'.JHJ. fomo JI, pág. ·19. 

2.1) ;\rlír:ulos HY fracdú11 11 de la Lc.:i· é,e1wral de• Sociedadc•s .Ueret1111//es )' 19 dt! la Lt.'' 
t/t' ÍllSIÍIUt'ÚJ/l('S dt• Cn.:cJito. 

2·1) Id. 



En el caso de instituciones de crédito, encontramos una clasificación 

adicional de capital: 

CAPITAL NETO: Se integra por el capital contahle menos Ja., inversione' 

en el capital de instituciones de crédito, organi7..acionc!'J 

auxiliares de crédito, intermediarios financieros no 

bancarios y entidades financieras del exterior, más la 

totalidad o parte del pasivo captado a través de la 

colocación de obligaciones subordinadas.25> 

Como sabemos, la función básica de un banco consiste en captar )' 

l'Olocar por cuenta propia recursos del público en general. Con el prop<isito 

de que la intermediación bancaria se de en el mercado bajo condiciones 

favor.iblcs, tanto para las institucione!-1 de crédito, como para la seguridad dd 

plíhlico inversionista. se ha implementado el sbtcma conocido como la 

capitalización. 

En términos generales podemos entender por la capitalización 

banc-~ria, a I"' necesidades o requerimientos de capital con que una 

institución ele crédito debe contar, a fin de garantizar con éste el 

cumplimiento del pasivo a su cargo. 

En nuc!'Jtro país, el sistema de capirnlizacicln hancaria fue 

implementado por la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliare!'! en 19·11; sin embargo. dicho régimen ha ido 

25) o\rlh:ulo ;o d1..• /a l.t.:1' dt• /nsliludmll'S clt• Cn.11Jilo /mblic:rula t.'ll t!I Diario Ofidal tlt• 
la Fl'Cl<•ración (.'/ JH dt! julio el.: 19')0 pti~. 12. 
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evolucionando paulatinamente, con la idea de que las instituciones de 

créc.Jito cada vez sean má.' sanas financier.tmentc y ofrezcan o>n ello mayores 

gar.intías en beneficio del inversionista. 

1 lan existido en nuestro país 2 regímenes distintos en relación a los 

requerimientos de capital de un banco, los cuales consisten en lo siguiente: 

1.- Que las necc.,idade> de capital de un banco, ~" 

determinaran en razón de la capacidad par.t asumir 

pasivos, es decir, que a mayor captación de recursos por 

parte de un banco. mayor tendría que ser su capital 

pagado (actualmente derogado); y. 

11.- Que los requerimienws de capital de una institucilin de 

crédito, se determinen básicamente en razón de las 

oper.iciones activas que ésta realice, ya que lo que 

realmente asegura al 1nversioniMa 4ut! un banco cumplir.í 

con el pasivo a su cargo, es la posibilidad de que dicha 

institución recupere los recursos que coloc6 a su vez con 

aquellas personas que requieren de crédito. 

Bajo dicho régimen de capitali.mcidn. es necesario que los 

bancos califiquen su cartera de créditos. a tr.tvés ck la 

ponder.ici<in del riesgo que Implica par.i cada instituci<in, 

el recuper.ir los recursos que hubiere colocado entre el 



público. Sin embargo. por razones ob,·ias. cada cr¿dito 

tendrá un grado de ponderación distinto en 

consecuencia. entre mayor sea d riesgo. mayort:!'I :-.er.in 

los requerimientos de capilal y a mc::nor riesgo, menort:~ 

serán las necesidaclcs de apalancar con el capital dichos 

créditos. ya que de no calificar su cartera los bancos y 

aplicar de manerJ general un mismo rango a todas las 

operaciones activas que realizan. se distr.u.-:rian 

innecesariamente los recursos que dichas instituciones 

podrian aplicar o invertir en su propio beneficio. 

Este régimen es el que actualmenu:: se encuentra en vigor. 

Un fcmlmcno generalizado en materia de sociedades mercantilt:s. es 

4ue en oca:tiont=s el capital !to<.:ial pagado. no rt:íleja el valor real o, en su 

ca."'IO. la !'titua<:i<ln económica de la mi~ma; por ello, tratándose de los bancos. 

la le)' procuró incorporar un concepto de capital que proyectara el 

verdadero valor de su patrimonio social. a través del llamado capital neto. 

dando con ello un paso más hacia una capitalización bancaria firme )' 

competitiva a nivdes internacinnalc~. 

La Ley de lnstituciont::t de Crédito cstahlece en el articulo 19 qm: "el 

c1pital mínimo de cada una de las instituciones de: banca mútliplc ~cr;i l;1 

cantidad equivalente al 0.5 por ciento <lc la 'urna del capital pagado y 

rl'.'M.=rva~ de l.apltal que alca.nn:·n c:n ~11 conjunto dichas in~titucioncs al 31 de 

dkicmhn: dl'I año inmt:diato anterior." 
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En el segundo párrJfo del artículo 19 se determina que "en d 

transcur!'io del primer trimc!'ttrc de cada año. la Comisión i\"acional Bancaria 

dad a conocer el monto del capital mínimo con d que deberán contar l;c, 

instituciones. a más tardar el día último hábil del año dc que se trate. 

Excepcionalmente, la Secretaría de l lacicnda y Cr¿dito Público podrá 

ampliar e:,tc plazo en casos individuales. tomando en cuenta la !'titu:iciún 

econc)mica tanto de la institucil)n respectiva. como de la región en que 

opere." 

"El capital mínimo deber.i estar íntegramente pagatlo. Cuando el 

capital social c:::xc.:cUa del mínimo. Ut:ht>r:i l" .. tar paµado por lo meno~ en un 

cincuenta por ciento. !'ticmprc que: este porcentaje no ~ca inferior al mínimo 

establecido." 

"Cuando una institución de banca múltiple anuncie su capital social. 

debed al mismo tiempo anunciar •U capital pagado. Ello toda ve1. que, en 

los bancos, ¿stc último es en realidad el que respalda las operaciones de la 

sociedad. 

Las instituciones de banca mútliple stilo estarán obligadas a constituir 

las reservas de capital prevbta> en la presente Ley y .. n las disposiciones 

:ldministrativas expedidas con ba~c en la misma. 

El último párrafo del artículo 19 señala. que la Secretaria de 1 lacienda 

y Crt~dilo Púhli<.:o cstablcccr.i los ca~os y condiciones en que las instituciones 



de banca mútliple podrán adquirir transitoriamente las acciones 

representativas de su propio capital." 

En relación a la banca de desarrollo el artículo 37 de la mencionada 

l.ey de Instituciones de Crédito establece que "el capital mínimo de las 

instituciones <k banca de desarrollo será el que establezca la Secretaria ck 

Hacienda )' Crédito Público, mediante dlsposicione' de carácter general. el 

cual e.iar.í íntegramente pagado. Cuando el capital social exceda del 

mínimo, deberá estar pagado por lo menos en un cincuenta por ciento. 

siempre que este porcentaje no sea menor del mínimo establecido." 

El segundo párrafo del artículo 37 permite a estas instituciones, para 

efectos de la última parte de su primer párrafo. la emisión de "certificados de 

apnnacitin palrimonfal no suscritos que conservarán en tesorería. y que 

ser.in entregados a los suscriptores contra el pago total de su valor nominal y 

de la!'\ prima!-. que, en su ca~o. fijen tas mismas." 

El último párrafo del artículo 37 señala que "cuando una institución de 

banca de desarrollo anuncie su capital >u.:ial, deberá al mismo tiempo 

anunciar su capital pagado." Ello toda vez que. al igual que en la banca 

m(nliple. este último es en realidad el que respalda las operdciones de la 

sociedad. 

Para que pueda ser aumentado o reducido el capital social de una 

institución de banca de desarrollo,. se requerirá a propuesta del consejo 

llirecti\'l> por acuerdo de la Secretaria de 1 lacienda y Crédito Público que: 
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modifique el Heglamento Orgánico respectivo, el cual será publicado en el 

rnario Oficial de la Federación. 

El segundo y tercer párrafos drl articulo 38 nos indica que en c:1.-i> de 

rcducci6n. "el consejo propondrá si la misma ~e efcctüa mediante rcducci<ln 

del valor nominal de los certificados o amortización de una parte de dios." 

"Para <efectos de la reducción. por canje o amortización. los certificados de la 

serie "B", se considerá a su valor en libros •egún el último estado financiero 

aprobado por el consejo directivo y revisado por la Comisión Nacional 

Bancaria." 

En el último párrnfo del artículo 38 de la Ley de Instituciones de 

CrC:dito, se dispone que la Secretaria de 1 lacienda y Cr¿dim l'tíhlico 

establecerá los casos y condicione• en que las instituciones de banca de· 

<ksarrollo podrán adquirir tr.insitoriamente los certificados de la serie "ll" de 

su propio capital. Creemos que tal di•poskiün tiene por objeto alentar la 

colocación de los certificados de aportacitín patrimonial entre d gr.in 

público inversionista, fomentando el mercado secundario de los títulos. 

2.3 Capllal Nt!tO 

En la exposición ele motivos de la actual l.ey de lnstiruciones de 

Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federdciún el lS de julio de 

1990. •e l'Stablece 4uc las sociedades qui! pretendan dedicarse a l:i 

prestaci<in del •ervicio de banca múhipl!! en nuestro país, deben contar con· 
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autori:f.ación intransmisible que, discrecionalmente, competería otorgar al 

Gobierno Federal. 

Las sociedades solicitantes de la autnrlzaclón antes referida, entre 

otros requisitos, deberán contar con un capital inicial lo suficientemente 

importante para así respaldar, adecuadamente, su buen funcionamiento, 

además de asumir la obligación de no repartir dividendos durante los tres 

primeros años de operación, con objeto de consolidar su posición dentro del 

sistema. 

En relación con las operaciones, se mantiene su regulación, en In 

general. en los términos que hasta ahora presentan la gran mayoría de las 

instituciones. pues 'e consideró que dicha regulación es idónea para 

alcanzar los fines del servicio. Por ello y entre otros conceptos. la' 

instituciones de banca múltiple continuan diversificando sus riesgo>. tanto 

en ~us operaciones p~ivas como en las activas. 

Igualmente, se mantiene el principio de que la banca múltiple invierta 

los recursos que capte del público y realice aquellas operaciones que 

originen un pash·o a su cargo, en términos tale!-t que le permitan mantener 

condiciones adecuadas de seguridad y liquidez. 

Adcmá!,., se fimit~ aún má...., la inversión. por parte e.Je las institueionc!'t 

de crCdito. en títulos representativos del capital de sociedades que no tengan 

relaci<ín funcional directa con Ja banca. tales como las empresas industri:ile~. 

comerciales r de sen·icios¡ siguiendo así una tt:ndencia observada en t:I 

mundo, de evitar que las instituciones financieras mantengan una 
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participación excesiva en éste tipo de empresas, concentrando riesgos y 

restandole objetividad y transparencia a las decisiones de crédito. Se pre\ió 

adicionalmente, la posibilidad de exigir a las instituciones de crédito que 

efectúen inversiones como éstas, una mayor capitalización o que las mismas 

sean deducidas de su capital neto. 

Por otra parte. la Secretaria de l lacienda y Crédito Público. contando 

con la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria, cstü 

facultada para dicrar, como anteriormente, las bases para la calificación de 

carrera de créditos de las instituciones, incluyendo la constitución de 

reservas preventivas. 

El capital neto representa uno de los avances más importantes de 

nuestra legislación para preservar la l!l>tabilidad financiera de los bancos y 

asegurar el pago oportuno de los pa•ivo' a su cargo. 

A continuación, cranscribo el rexto del articulo 50 de la Ley de 

Instituciones de Crédito: 

"ARTICULO 50.· Las insriruciones de crédito deberán tener capital neto 

por monto no menor a la cantidad que resulte de aplicar un 

porcentaje que no será inferior al seis por ciento, a la suma de sus 

activos y ele sus operaciones causantes de pasivo contingente, y ele 

orr.is operaciones que derermine la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. expuestos a riesgo significati\'O, conforme lo señale la propia 

Secretaria mediante disposiciones de carácrer general. oyendo la 

opinión del Banco ele México y de la Comisión Nacional Bancaria. y· 
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tomando en cuenta los usos bancario!!. internacionales respecto a la 

adecuada capiuli1.ación de las instituciones de crédito. 

El capital neto tampoco deberá ser inferior, en caso alguno. a la suma 

de las cantidades que se obtengan de aplicar a los grupos de acti\"O y 

demás operacion"" a que se refiere el párrafo anterior. los porcentajes 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine medi;mte 

disposicione' de carácter general, para cada uno de esos grupos. 

oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria. En estas disposiciones se establecerá que para los créf.ii10~ 

señalados en el articulo 73 de esta Ley y para las inversiones a que se 

refiere la fracción 111 del artículo 75 del propio Ordenamiento. In< 

porcentafes de capitali1.ación podr.ín ser incrementados en los 

términos que e>pecíficamente e>tablczca la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Se considerar.in integrAnte> del capital neto, al capital pagado y a las 

reservas que al respecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, adicionando o sustrayendo, según corre.~ponda. la utilidad no 

aplicada o la pérdida no absorbida, de ejercicios anteriores y los 

resultados del ejercicio en curso. deduciendo las inversiones en d 

capital de las sociedades a que se refieren los Artículos li9 Lit: 1:;t,1 l.c;o:: 

31 de la l.ey para Regular las Agrupaciones Financiera.,, i:xccpto las 

;ocicdadcs <k inversión de renta fi¡a. La propia Secretaria podr.i 

determinar que las inversiones a que se refiere el citado artículo 75. 

deban ckducirsc del capital nctn tic la in;tituclcín. También pntlr.i 

computarse como capital neto, par.i ''" mismos efectos, la totalidad o 



parte del pash-o captado a través de Ja colocación de obligaciones 

subordinadas, en los términos y condiciones que determine Ja 

Secretaria de Hacienda y Crédiro Público. 

En el caso de las instituciones de banca de desarrollo. el capital neto 

se íljará conforme a las modalidades que se pre,·ean en las respecti\·as 

leyes orgánicas. considerando Ja nacuraleza de las operaciones 

especificas de la inMitución y lo~ acrivo~ correspondidos por recurso!" 

no c-Jptados del público." 

Con respecro al úhimo párrafo del artículo anteriormenre 

mencionado, las leyes orgánicas de las diferentes instiruciones de banca de 

desarrollo, preven, en general que el capiral nero de las mismas será el que 

ílje Ja Secretaria de Hacienda y Cr¿dilo Público, oyendo Ja opinión del Banco 

de México y de la Comisión Nacional Bancaria (véase, por ejemplo. el 

articulo J 2 de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Pequeñn Comercio. r 

el arriculo 13 de Ja Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos). 

Las di~tinl·ion!!5 ;:,ni.crlorc:::. ~on ~rmplementc para enfatizar el hecho 

que el proceclimknro de capilalizaciún se refiere al capiral ncw ele las 

insliluciones ele crédlro y que, si bien es necesario, para calcular el capiral 

neto mínimo de las instituciones de banca múltiplt:, no le> es para la'i 

inslitucioncs ele banca ele desarrollo. tocia ''CZ que el capital nero clt: las 

mi~mas se determina, de acuerdo a lo expuesto, directamente por la 

Sccn:t:iría ele Jlaciencla y Crédito Público. 
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Por orra parte, de conformidad con el artículo 49 de la referida Ley de 

Instituciones de Crédl!O, la mencionada Secretaría de Hacienda y Crédiw 

Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria. determinará: 

l) En función de su seguridad, las clasificaciones de los acti\'C1' y 

operaciones causantes de p~ivo contingente; y 

2¡ Lo:> porcentajes m:iximos de p:i.sh·o exi¡;ible )' de pasivo 

contingente, que podrán estar representados por los distintos grupos, 

resultantes del inciso 1) anterior. 

A tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédi!O Público mediante 

circular 101-465 de fecba 25 de mayo de 1988, dada a conocer a tra\'éS de la 

circular 1027 de la Comisión Nacional Bancaria, ha determinado las 

clasiflcacinnes y porcentajes referidos a los incisos l) y 2) anteriores, en 

vigor a partir del lo. de julio de 1988. 

Ahor.i bien, par.< <lctcrminar d .apltal neto mínimo que deben tener 

'ª" instituciune> de crtédito debemos tener en cuenta los dos criterios 

siguientes: 

1.- El capital ne!O no deberá ser menor a la cantidad que resulte de 

aplicar un porcentaje que no será inferior al seis por ciento -determinado 

por la citada Secretaría mediante dbposiciones de carácter general. oyendo 

las opiniones del Banco de México y de la Comisicín Nacional de Bancaria- a 
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la suma de sus activos y de sus operaciones causames de pasivos contingente 

(articulo 50 de la multicitada l.ey). A tal efecto. la referida Secretaría 

mediante circular 101-465 anteriormente citada, ha señalado el porcentaje 

referido en 3.5 por ciento para las instituciones de banca múltiple. 

2.· El capital neto no deber¡ ser inferior a la cantidad que resulte 

de sumar las diversas cantidadc> yuc "' obtengan al aplicar un porcentaje . 

determinado en la actualidad por la propia Secretaría de Hacienda y Crédico 

Público- a cada uno de los grupos integrantes de activos y operaciones 

causantes de pasivos contingente, obtenidos conforme al inciso 1) 

mencionado anteriormente (hoy el actual 2o. párrafo del articulo 50 de la 

l.ey de Instituciones de Crédito). 

AJ proct:dimiento descrito en el punto 2 anterior se le denomina 

capitalización y, teniendo en cuenta todo Jo mencionado hasta el momento. 

podemos concluir que es un procedimknto diseñado par.i obtener el monto 

del capital ne10 111í11imu de Ja., insutucones de crédito en gener.il, a trdvés de 

asignación de divef'OS porcentajes a las operaciones acti\•as y a las causantes 

de pasivo contingente, en función de la seguridad de las mismas (esto es. en 

función de los diferentes niveles de riesgo que dichas operaciones 

representan para las citadas instituciones). en base a grupo> da.ificantes efe 

las citadas operaciones. previamente determinados; de tal suerte que, al 

asignar un porcentaje de capitalizaci6n mayor a una determinada operación 

acti\'a o causance de pa'iivo contingente. se indica con ésto que dicha 

opcrnción se considera ricsgosa en términos rdativos y. con lo cual. el 

moneo del capital neto mínimo tiende. a su vez. a ser mayor. 
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En la actualidad, por tanto, el capital neto es una mayor garantía a las 

obligaciones sociales que el capital mínimo. Tan es así, que en los bancos, 

como regla general, el capital neto asciende a un monto muy superior al de 

su capital mínimo. Dada la estabilidad de la mayor parte de las resen-as 

bancarias, así como del pasivo captado a tr~vés de Ja colocación de 

obligaciones subordinadas, tales conceptos son asimilables al capital para 

efectos de determinar el capital neto. 

2.q Necesidades futuras de capitalización bancaria. 

2.41. El Acuerdo de Basllea sobre 1-0s requerimientos de capital de 

los bm1cos. 

Como respuesta a Ja creciente internacionalización de la activichtd 

financiera, las autoridades bancarias de los países industrializados han 

propiciado la búsqueda de mecanismos que p1•rmit:m !a ;irmu11i¿ac1ón del 

marco normativo de lo~ bancos. En csre proceso. el Comit¿ sohrc 

lkglarnentos y Prácticas de Supen·isicín Bancaria del Banco de Pagos 

lnternacionale' (BIS), ramhién conocido como el Comité Cooke o el Comité 

de Supervisores de Ba,ilea, emiticí un documento en diciembre ele 1987 en el 

cual '" propone un marco común para la medición del capital ele los bancos 

)' para el eMahkcímienw de metas uniformes sobre los mínimos requerido,. 
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firmándose en julio de 1988 lo que se conoce como el Acuerdo de Basilea 

sobre los requerimientos de capital de los hancos.26) 

El objecivo del acuerdo es escablecer un estándard sobre el capital de 

los bancos en los 12 países que panicipan en el Comicé mencionado. 

El principal problema que se quiere atacar en el proceso de 

armonización del marco normativo, es que la existencia de normas y 

requerimientos tan diíerentes hacen que no exista una base común sobre la 

cual la actividad bancaria internacional pueda ser mis compt:titiva, ~·a que en 

la situación accual el marco normativo de un país puede dar ventajas a sus 

bancos en la competencia internacional. 

En el caso del capical bancario, las ventajas surgen debido a 4ue. 

aunque todos los países requieren a sus hancos el mantenimiento ele una 

hase de capital en relación con sus activos. los niveles reqoeridns y la 

composición permitida del capital varían sustancialmente. 

Asim lsmo, las normas del acuerdo podrían ser aplicables a los bancos 

ele los países en desarrollo si éstos participan ampliamence en actividadcs 

internacionales, o si sus gobiernos aceptan participar en acut:rdos de 

libcralizacicin internacional de los servicios. 

Así, el acuerdo de armonizadün Ud capital bancario en los países 

industrializados tiene importancia no ~dio en la competencia internacional y 

26) Gn.'' Ml!ncie::, Gustcwo ... El Ac1u:r1/o dt• Basilea .whn• los Rt•qm•rimlen/<H th• 
CatJllal t/(• /os Banco5." (Bult.!tín di! Ecmmmítt ltiternaclnnal del Banco de Mó·ico)4 
}11/lo·Sepliemhrc, 1988, México. 
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en el fortalecimiento de! sistema financiero mundial, sino que además 

pudiera tener implicaciones para los paí,es. en desarrollo. 

El acuerdo de los bancos centrales. basado en la propuesta del Cnmitt.' 

Cooke, establece la obligación de los bancos de mantener un mínimo de 8% 

de capital en rdación con los ·activos que manejan. y fija normas sobre la 

composición del capital y sobre el cálculo del coeficiente de capitalización. 

Así, los principales temas del acuerdo son: 

1) La definición del capital de los bancos, y 

2) l.a ponderación de los activos por su riesgo. 

A continuación se estudian las características de los puntos acordados. 

1) La Definición del Capjtal. El acuerdo propone una definición 

uniforme del capital de los bancos y divide el requerimiento en capital 

primario (core capital) y capital complementario lsupplementary capital). El 

primero incluye loe, acciones comunes. las ganancias no distribuida..<.; y las 

reservas bancarias que se hacen explícitas en la hoja de balance. También es 

P<"iblc incluir las acciones preferente> perpetuas cuyo pago <le dividendos 

no ~ca ;1cumulahlc. 
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Por su parte, el capital complementario incluye múltiples conceptos. 

emre los que destacan en primer término las reservas establecidas para 

pérdidas no identificadas aunque las reservas generales no deben exceder de 

1.25% de los activos ponderados por riesgo. Este concepto de capital incluye 

también las resen·as "e~condidas" que los bancos de algunos paises pueden 

mantener. así como otros rubros similares como los activos fijos o 

financieros que registren un valor de mercado muy superior al \'alar en 

libros. 

Asimismo, el capital complementario puede incluir otros activos. 

La definición de capital también señala que no debe incluirse en el 

capital primario el \'alar estimado del banco por encima del valor de sus 

activos (goodwill). 

2) 1.a Poncleraciün ctd Hit:~~º· Dado que cada tipo de activos tiene un 

nivel diferente de riesgo crediticio. en el acuerdo del Comité se propone un 

método para que todos los activos de los bancos. incluyendo los 

compromisos bancarios que no se registran en la hoja ele balance como 

cartas de crédito. S\\'aps y otros, sean ponderados de acuerdo con diferentes 

<;!lt<:gorías de riesgo relativo. 

Los peso' relativos que se aplicarían para calcular el momo de activos 

sohre los cuales se establecería el 8% de capitalización son cinco, 

correspondientes a O. 10%. 20%, 50% y 100% sobre el valor del activo. 
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Como se señaló anteriormente. la meta es que los bancos manteng;,.n 

un mínimo de 8% de capital con relación ~ lo' activos ponderados, de lo rual 

cuando menos la mitad (4%¡ dehc ser capital primario. f.o, puntos dt:l 

acuerdo del Comité dd BIS están actu:ilmenu: en <ti..,cusidn en cada país pa~t 

la adopción de lo' estándares ahi fijado,, y se esper.t que los requerimiento' 

se cumplan gradualmente en un período que termine en 1992. Para 1990 se 

llene como meta que el coeficiente ele capitalización de los bancos llegue a 

7.25%, de lo cual el capital primario debe repre>entar cuando menos la 

mitad. 

El marco está diseñado para los hancos con operaciones 

internacionales. y se orienta principalmente a la evaluación clel capital ele los 

bancos en rda<.:icín con lo~ riesgos crediticios de los activos. En d acucrllo 

se reconoce que lo adecuado clel capital dependerá de la calidad ele Jo, 

activos y ti nivel de las rc!)t:f"\'<CJ que !'tC mantienen para cuhrir~t: e.le.- pérdida!-. 

t·n activo~ de valor dudo~o. má~ lo qul' lo~ cocíldentcs de capitalizaciün 

podrían indicar por~¡ mi~mus. 

IJn :1>pecto que es sumamente importante es la decisión de considerar 

n nn las rt"ervas para posibles pérdidas de capital. El Comité de 

Supervisores propuso que estas reservas no dehen ser incluidas en el capital 

primario mínimo dd banco y si es que st.· incluyen en el carital 

rnmplementario ~u participación no debe ser mayor de 15.6% del capital 

total. 

m requerimiento de capital actual en EEUU es de 6% sohrc el total de 

activos. 
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En cuanlo a las implicacione~ de lo~ nue\'CJS requerimientos de capital 

bancario para los países en desarrollo. 6tos pueden ser afectados en la 

obtencicín de nuevos créditos por el hecho de que los bancos probablemente 

tengan que restringirlos durante un tiempo para cumplir gradualmente con 

sus requisitos de capitaJi.7.ación. Las nue, .. ..is normas no tienen por qué 

afectar las propuestas de alivio en d serYicio de la deuda dado que no se 

imponen limitaciones a este tipo de acuerdos. En todo caso. al no incluirse 

sino una parte de las reservas en el capital complementario. los bancos 

pudicrJn estar más dispuestos a tomar pérdida.' en algunos créditos pues no 

tes afectaría en forma significath"'J. su ha....,t: de c;xpit:iI. lo cual le~ permite :i lo~ 

hancos deshacerse de activos que tienen altos n:querimit:ncos de: capital y 

reserva.e;. 

Finalmente, podemo~ concluir qut! la capitalizaci<'>n es uno de los 

medio; m:í.' importantes que asegura la c5tabilidad financiera de los bancos y 

garantiza efecth"amente el cumplimiento del pasivo a su cargo. 

Asimismo, con la futura apertura de los servicios financieros de 

nuestro país. con moti\·o del Acuerdo de Libre Comercio entre nuestro país, 

los i~tatlo!) ünidu:-. <le Auu:rka )' Caua<lá, íCJÍ \..Ulllu por :;u pü~ihte 

incurpurJciún al Acuerdo General sohrc Aranceles )" Comercio (GA"l"I). 

dchcmos prcparJr el camino par..t que nuestras instituciones de crC:ditn 

ingresen en los mercado~ financieros internacionales. con las mayores 

po~ibilidades de competir con aquellos hancos qu.- r.-alizan operaciones a 

nivel internacional. 
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Uno de esos caminos es la capitalización bancaria, ya que es lo que 

fortalece y da crédito público a las instíeuciones bancarias. 

2.5 /11verstones con cargo a capital 

De conformidad con el artículo 55 de Ja I.ey de Instituciones de 

Crédito, las inversiones con cargo al capital pagado y reservas de capital de 

las Instituciones de crédito, se sujetarán a las siguientes reglas: 

"J. No excedcr.i del sesenta por ciento del capital pagado y reservas 

de capital el importe de las inversiones en mobiliario, en 

inmuebles o en derechos reales que no sean de garantía, m:l' el 

impone dt.· l.íL~ invcrsiom:s en el capilal ele las sociedades a que 

se reflt·re el artículo 88 de esta Ley; 

11. El importe de los gastos de instalación nn p0drá exceder dd 

diez por ciento del capital pagado y reservas de capital. L:i 

Comisión Nacional Bancaria, podrá aumentar temporalmente en 

casos indMdualcs este porcentaje, así como el señalado en la 

fracción que antecede, cuando a su juicio la cantidad resultante. 

sea insuficiente para el destino indicado; 

111. El importe U){al de im·ersiones en el capital de sociedades a 4'"' 
se refiere el artículo 89 de esta Ley. no será superior al 



excedente del capital pagado y reservas de capital de Ja 

Institución sobre el capital mínimo, ni del cincuenca por ciento 

de dicho capital pagado y reservas de capital, y 

IV. Podrán efectuarse en las demás operaciones acriv-.!S previscas en 

esta Ley. 

La suma de las inversiones a que se refieren las fracciones 1, 11 y 

111 de esce artículo, el momo de las operaciones que exceda los límices 

previscos para Ja inversión de sus pasivos, y el valor estimado de los 

bienes, derechos y citulos que recihan en pago de cn!diws o como 

adjudicación, no podrá exceder al capical pagado y reservas de <':lpiral 

de la inMitución. 

La Secretaria de Hacienda y CrédilO Público decerminará, 

mediante disposiciones de caráccer general, las reservas de capical 

compucables para los efectos de esle articulo." 

De lo transcriw, podemos conscacar que el cipo de inversiones a que 

se refiere el artículo 55 de la Ley de lnscituciones de Crédilo, son acli\'OS que 

en su parte fundamental. constituyen inversiones permanentes y por lo canto 

adecuadas para mantener una sana posición financiera; las instituciones sólo 

deben invertir en esos conceptos sus recursos patrimonjales . . 
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2.6 Obligaciones subordinadas. 

En el presente apartado, haremos referencia a los títulos de crédi!O 

denominados obligaciones subordinadas, que según lo dispone nuestra Ley 

de lns1i1Uciones de Crédito, representa uno de los elementos esenciales para 

efecws de determinar el capital ne!O de las instituciones de crédi!O. 

Para mayor claridad, aludiremos al concep!O de obligación como 

concep!O genérico en derecho y como 1ículo de crédito. 

La definición de obligación no ha variado en sus elementos 

cons1i1U1ivos a través del tiempo; desde Jusliniano en el Derecho Romano, 

hasta lo~ autores c:ontempor.í.ncos. encontramos los mismos elementos: el 

elemento subjetivo, que viene a ser la relación o vínculo jurídico; y el 

elemento objetivo, que es el obje!O de la obligación o la liga que constriñe al 

deudor pard dar. hacer o no hacer; para otros autores este elemento es el 

contenido ele la conducta del deudor. 

Para corroborar lo anterior. mencionaremos las definiciones de 

obligadún dauil!> por justiniano y por otros autorc:s, entre ellos algunos 

contemporáneos. 
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Jus1iniano la define así: "La obligación es un vínculo de derecho, por el 

que somos consireñidos con la necesidad de pagar alguna cosa según las 

leyes de nues1ra ciudad."27J 

Para Aubry y Rau: "La obligación se define como la necesidad jurídica 

por cuya vinud una persona se haya consireñida, con relación a mra. a dar, a 

hacer o a no hacer alguna cosa."28) 

Ripen y Boulanger dicen: "La obligación o derecho de crédito es un 

vínculo de derecho emre dos personas en virtud del cual el acreedor puede 

consireñir al deudor sea a pagarle una suma de dinero o a emregarle una 

cosa, sea a ejecuiar una prestación que puede consis1ir en hacer alguna cosa 

o en absienerse de un aclO deierminado."29) 

Bonnecase dice: "El derecho de crédilO es una relación de derecho en 

\'irtud de la cual una persona. el acreedor. tiene el poder de exigir a la <>Ira, 

llamada deudor, la ejecución de una pres1ación de1erminada, positiva o 

negaiiva y suscepiible de e\'aluación pccuniaria."30) 

Manuel Borja Soriano la define así: "Obligación es la relación jurídica 

emre dos personas en virrud de la cual una de ellas, llamada deudor. queda 

sujeta para con la mra, llamada acreedor, a una pres1ación o a una 

27) Borja Soriu110, 1Uumo!I. "Tt.'1Jriu Gt.•1wral de las Oblígactones~. Ed. Pof'TÚa, México, 
1953, Tomo/, pág. 79. 

28) Rojlt1a VI/legas, Rafael "Compendio de DeTf!cbo Clvtr. Ed. Porrúa, México 1967, 
Tomo///, pdg. 8. 

29) Borja Son·ano, Manr1c/. Op. Cit., pdg. 80. 
30) Id., pág 81. 
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abstención de carácter patrimonial, que el acreedor puede exigir al 

deudor."31) 

De las definiciones citadas, podemos afirmar que cuando el objero de 

la obligación comiste en la conducta activa de dar o hacer en la pasiva de no 

hacer, por parte del sujeto deudor, estamos frente a una •·erdadera deuda, 

misma que representa una obligación a su cargo y a favor de su acreedor. No 

obstante. en términos económicos ajenos a lo jurídico, por deuda se 

entiende el deber que uno tiene de pagar o reintegrar a otro una cosa, por lo 

común dinero. 

l.as obligaciones que emiten las sociedades anónimas, en su caracter 

ele tímlos de crécliro y conforme a lo dispuesto por el artículo 208 de la Ley 

de la materia, repre>entan la participación individual de su> tenedores en un 

crédiro colectivo a cargo de dichas sociedades. 

Con las anteriores explicaciones, reílexionaremos ahora sobre las 
obligaciones subordinadas. El concepto de subordinación de créditos es 
rdath·amenre reciente, por lo que explicaremos primero los tres facmres que 
deben presentarse en una obligación subordinada: 

l. Deudor comlin. 
2. Vario~ acreedores. 

3. l.a voluntad de uno o \'arios acreedores de sujetar el pago de sus 
crcclitos a que previamente el cleuclor hubiere liquidado otros 
créditos a su cargo. Es común que una empresa indusrria1 o 

comercial que tenga problema' de ílujo de capilal transitorios. 
rcquiern la contratación ele un crédilo de terceros. En este 
supuesto, el tercero que concede el crédito generalmente 

31) Jh. 
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impone condiciones para su otorgamiento, consistentes en que 

el nuevo crédito, aunque sea posterior, se considere preferente 

para todos los efectos. respecto de los acreedores anteriores y 

que éstos manifiesten su consentimiento precisamente en que 

se pague con preferencia el crédito posterior al suyo, bajo la 

perspectiva de que ello permitirá al deudor común en un plazo 

predeterminado a futuro, cubrir la totalidad de los créditos. 

Migud Aco>ta Homero, comenta que en nuestro derecho. es un tanto 

compleja la subordinación de crédito y que "siempre e>tá basada en la 

autonomía de la voluntad de las panes y tiene algo de espera. de quita y un:t 

obligación de no hacer."3Z) 

El calificati\'CJ de "subordinadas" aplicado a este tipo de obligación, que 

cuenta con las características de los títulos de crédito, denota la idea de 

sujeción a la dependencia de otro. Según d diccionario de la Real Academia 

de la Lengua Española, el verbo subordinar viene del latín "sub", bajo. y 

"ordinare", ordenar, lo que se traduce en la sujeción a la orden. mando o 

dominio de otro.33) 

Tanto dcud:is como ob!i¡;::.ciones "subordin:id:tS", se entrelazan cuandn 

se documenta o formaliza un nuevo crédito cuyo pago se subordinará al de 

los créditos contraídos con anterioridad por la sociedad. Así, en una emisión 

de obligaciones subordinadas queda representada una deuda subordinada a 

largo plazo. 

32) Acnsta Ronu.•ro, !tllgucl. ·Den•cbo Bancario"'. Ed. Porrúa, México, 1983, pdg. 421. 
33) Diccionario de la Real Academia de la lt.mgua Española.Op. Cll.·pdg. 
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Las obligaciones subordinadas se distinguen de las obligaciones 

ordinarias por tener un régimen de prelación según el cual son pagader..1.S. 

en caso de liquidación o qukbra, despues de cubrir todas las demás deudas 

de Ja emisora en favor de cualquier otro acreedor (independientemente que 

éstos gocen o no de gar.i.ntías específicas), pero antes de liquidar a los 

accionistas. en su ca:-,u, el haber ~ocial. 

Conforme al articulo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito las 

obligaciones suhordinad;Ls y sus cupones son títulos de crédito con los 

mhmo~ rcqubitu~ r car.ictcristicas que los bunu~ bancarios. En esas 

condiciones se trata de valores bancarios, puesto que en virtud de sus 

c:1rac1t:"rís1icas. pueden ser emitidas únicamente por las instituciones de 

crédito. las que quedan autorizadas para ello de acuerdo con lo dispuesto 

por la fracci<in IV del articulo 46 de la citada Ley. 

En caMl de liquidación de la emisora. el pago de las obligaciones 

subordinadas "' har;í a prorrJta. después de cubrir todas las demás deudas 

de Ja instituci<in. pero antes de repartir a los titulares de las acciones o de Jos 

certificados de aportación patrimonial, en su caso, el haber social. 

En el acta de emisi<Ín de las obligaciones oubordinadas y en los titulas 

mismos debcr;í hacerse constar en forma nomria Jo dispuesto por la Ley a 

este respecto. 

La!<t obligaciones subordinadas pueden emitirse en moneda nacional o 

t·xtr;injera, mediante declaraci1in unilateral de voluntad de la emisora, la que 
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se hará constar. ante la Comisión Nacional Bancaria, previa autorización que 

en cada ca'o otorgue el Banco de México. 

Al efecto. las solicitudes de autorización deber.in presentarse por 

escrito al citado Banco, acompañando el respectivo proyecto de acta de 

emisión e indirnndo las rnndiciones bajo las cuales se pretendan colocar 

dichos títulos. 

En d acta de emisión, podrá designarse un representante común de 

lo~ tcncdorc~ de las ohligaciones. en cuyo eruto ~e deberán indicar sus 

derechos y ohligacioncs, así como los tCrmino~ y condic.:iunt:::, en que podd 

procederse a su rcmoci<'>n )' a la dcsignacicJn de nuevo representante. La Ley 

cstahlccc que no ~crán ap1h.:ables a estos repn:~~ntante~ 1a1.0 disposiciones 

que contienen los artículos 216 y siguientes de la Ley General de Títulos y 

OperJciones de Crédiw. que regulan la personalidad del cargo, los casos de 

renuncia y ~ustitucicín y las obligadoncs e~pccíficas. 

En virtud de que la Ley de·lnstituciones de Crédito exige que estas 

ohliJ.!aCionc..~ satisfagan los requisitos de los bonos bancarios. dcht' 

entenderse que c.:ontcndr;in: 

1) 1,, menci<in de ser obligaciones subordinadas; 

11) La expresi<in del lugar y fecha en que se suscriban; 

111) El nomhre y la firma del emisor; 
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IV) El impone de la emisión, con especificación del número )' del 

valor nominal de cada obligación; 

V) El tipo de interés que en su caso devengarán; 

VI) Los plazos para el pago de los intereses y de capital; 

VII) Las condiciones y las formas de amortización; 

VIII) El lugar de pago único, y 

IX) !.os plazos, términos y condiciones del acta de emisión así como. 

específicamente, la mención de que, en caso de liquidación de la 

emisorJ, las obligaciones subordinadas se pagarán después de 

cubrir las demás deudas de la institución, pero ames de repartir 

la rnnrn de liquidación a los tenedores de las acciones o de los 

certificados de aportación patrimonial, según se trate. 

La inversión de las cantidades captadas a través de la colocación de 

obligaciones subordinadas se hará de conformidad con las disposiciones que 

el Dauco de Mcxico diere al efecto. 

Tal como los bonos bancarios de desarrollo, escas obligaciones se 

inscribirán en la scccilln de valores para lo cual bastará la comunicación 

correspondiente a la Comisión Nacional de Valores, por trararse de valores 

~miticlns por h1s instituciones ele crédito. 
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Su emisión no requiere resolusión de asamblea puesto que puede ser 

acordada por el consejo directi"o en el caso de instituciones de banca de 

desarrollo conforme a lo dispuesto por la fracción XV del Anículo 42 de la 

Ley de Instituciones de Crédito. 

El Banco de México señalará las directrices conforme a las cuales se 

invertirán los recursos captados por la colocación de estas obligaciones. 

Sin embargo, se supone que la úedar-.tciún de voluntad de la emisora 

deberá ser hecha ante notario e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio que el acta de emisión deberá comprender, en lo 

conducente, los requisitos que señalan los Anículos 210 y 214 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2. 7 Dlt•ers(ficac/6n de riesgos. 

l.a diversificación ele riesgos es otro de los renglones fundamentales 

por mediu dd t.uaJ ias instiluciones de banca múltiple consen--an su 

estabilidad financiera. Mediante este tipo ele medida• dichas instituciones 

están en posibilidad. de efectuar sus operaciones tanto pasivas como activas 

y ele lograr así una seguridad financiera. ya que como es bien sabido las 

insri111cinnes de banca múltiple, celebran diversas operaciones con su 

clientela. con clisrinros montos, plazos y tasa• y la gama de instrumentos de 

inversión es muy v;iriacla. es por eso que mediante esta diversificación de 

riesgos. e'as instituciones pueden hacer frente a sus obligaciones contrarias. 
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F.I artículo 51 de la Ley de lns1írucíones de Crédi10 comempla esla 

clase de operaciones, para lo cual se transcríhe dicho artículo. 

"ARTICULO SI.- Al realizar sus operacíonc' las inslituciones de banca 

múltipk deben diversificar sus riesgos. La Secretaria de Hacienda y 

Crédím Público, oyendo la opinión del Banco de México r de la 

Comisión Nacional Bancaria, de1erminará mediante reglas generales: 

l. Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una 

lnslilución que correspondan a ob!ig,cioncs direcias o con1ingen1es 

en favor de una misma persona, entidad o grupo de personas que de 

acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para esms efecios 

como un silla acreedor; y 

11. l.os limí1es máximos del imporle de las responsabilidades 

dlrecras y contingente."' incluyendo las inl•ersiones en ciculos 

represen1a1ívos del c-Jpilal, de una misma persona, entidad o grupo de 

personas que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 

consliluyan riesgos comunes para una insiitución de crédlm. 

Estos limi1es podrán rcferir.;e también a emidades o segmenms del 

mercado que rcpre.-tcnten una concentración de riesgos." 

l.a Secretaría de 1 lacicnda r Crédito 1'[1hlico mediante Circular No. 

101·467 de fecha 25 de mayo de 1988, dio a conocer, las f!eglas Sobre la 

Diversificación de Riesgos en la realización de Operaciones Pasivas, a que se 

refiere el Arrírnlo 51, fracción 1 de la l.ey de ln,tituciones de Crédim. Dentro 
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de las principales disposiciones de las citadas Reglas se encuentra el que las 

Instituciones de banca múltiple deberán procurar una adecuada 

dlverslOcación de las obligaciones tanm a Inversionistas como a regiones o 

zonas, procurando asimismo, dentro de lo posible, la diversificación de 

vencimientos e Instrumentos de captación. 

Las obligaciones !Otales a favor de un mismo acreedor, no podrá 

exceder del porcentaje del pasivo exigible de la Institución conforme a lo 

~iguiente~ 

Indice de penetracl6n 

en captación 

Menos de 5% 

Entre 5% y 10% 

Má~ ele 10% 

Pasivo e:Jdglble 

4% 

3% 

2.5% 

Para esws efecws, se entenderá como índice de penetración en 

captación, el que muestre la in>liluciún en los indicadores oportunos de 

gesti<in que formula la Secretaria de 1 lacienda y CrédilO Público, y como 

pasivo exigible el rotal del pasivo clirecw, exccp!O los crédi!Os diferidos , que 

presenle el eMado de la contabilidad o balance general inmedia!O anterior a 

la fecha en que se celebren las opcrJciones respeclivas. 
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F.stos límites no serán aplicables a las operaciones documentadas a 

nombre de agentes o intermediarios financieros autorizados en Jos términos 

del artículo 92, de Ja Ley de Instituciones de Crédito y/o los propios 

Inversionistas. cuando actúen por cuenta de terceros. En este caso Jos 

recursos caprados por conducto de uo mismo intermediario no excederán 

del 5 porclento del pasivo exigible de la Institución de que se trate. 

Para determinar las obligaciones a favor de un solo acreedor, no se 

computar.in las dcrlYadas dt: ¡..,,siguientes operaciones: 

a) Depositos en cuenta de cheques; 

b) Cheques de caja, cheques certificados y giros por pagar; 

c) Depósitos en cuencas de ahorros; 

d) Operaciones con otras instituciones de crédito; 

e) Dt:scuentos de cartera efeccuados con fondos de fomento 

económico constituidos por el Gobierno Federal; 

1) Depósitos y reporcos, ambos en divisas, que celebren con el 

público en general, y que respalden con operaciones similares 

con el Banco de México; y 
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g) 01ras operaciones con divisas que celebren por cuenta del 

Banco de México. 

A los créditos regislrados individualmenre a favor de una persona ftslca 

o moral que 1ambién figure como acreedor junto con 01ro u otros en 

operaciones por separado, se deberá adicionar la parte proporcional que le 

corresponda en escas úl1imas aún cuando no ésle definida su participación 

individual en ellas. 

Se considerar.in como una sola obligación la.< responsahllldacles a 

favor de grupos de personas lisica' o morales, cuando por sus vínculos, 

inrereses pa1rimoniales o de responsabilidad. la situación financiera o la 

es1ahilldad de los depósitos o créditos en favor de una o varias de ellas 

pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la 

adminis1raciún de persona' morales dependa direcla o indireciamenre de 

una misma persona. 

Para la de1erminación de responsabilidades comunes en operaciones 

pasivas, la Comisión Nacional Bancaria podrá tener en cuenta, en lo 

aplicable. la.• hascs prc;·istas a la dh·crsific~cián de riesgos comunes en 

oreraciones ac1ivas, contenidas en las reglas que se encuentren en vigor para 

ese objeto. 

l..a \.omi..;ión Nacional Bancaria podrá conceder autorización para 

celebrar operaciones en exceso de los límites establecidos por esra< 

disposiciones, cuando cxislan an1cccdcnrcs de esrahilidad del acreedor en 

sus negocios con la ins1irución, los vencimientos pactado~ se encuentren 
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razonablemente diversificados y no se produzca una concentración 

inconveniente de los recursos captados por el banco, para In cual se tomará 

en cuenta asimismo la situación particular de la institución de que se trata. 

U5 institulones podrán exceder los limites establecidos previamente a 

la autorización de la Comisión Nacional Bancaria, siempre y cuando el 

monto del excedente se deposite en el Banco de México. La tasa de Interés 

que genere ese depcísito, asi como la que se pague al Inversionista, serán 

determinadas por el Banco de México. Dicho depósito podrá ser retirado al 

obtener la autorización Je la Combión Nacional Bancaria, pero en caso de 

que la solicitud se resolviere negativamente, el excedente deberá mantenerse 

en el Instituto Central hasta que se reembolsen al inversionista los fondos 

respectivos, o se ajuste la inversión al límite aplicable. 

Se exceptúan de esta disposicicín las operaciones pasivas que se 

dectúen con el Gobierno Fe<lerJI, el Banco de México y otras instituciones, 

organismos o entidades que expresamente señale para tal efecto la Comisión 

Nacional Bancaria. 

Mediante diversa Circular r~úm. 101-464 <le misma fecha, se dieron a 

conocer las Heglas sobre la Diversificación ele Hiesgos en las Operaciones 

Activas, a que se refiere el artículo 51, frJcci<in 11 de la Ley de Instituciones 

de Crédito. Donde se señala que: 

1.os nn:.mciamientos que una instilucicín otorgue a una persona fisica, 

no excederán del 10 por ciento de su capital neto, ni del ll.5 por ciento del 

total de 1os capitales netos de las instituciones. 
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l..os financiamientos que una ins[itución ororgue a una persona moral, 

no excederán del 30 por ciento de su capital neto, ni del 6 por ciento del 

total de Jos capitales netos de las instituciones. Los financiamientos entre 

instituciones podrán alcan~.ar hasta el 100 por ciento del capital neto de la 

acreditante. 

Los límites señalados en Jos dos párrafos anteriores no serán aplicables 

a ll)s nnanclamiento~ siguiente~: 

J.- J.os otorgados al Gobierno Federal o con su garantía; 

11.- J.os inscritos en el Jlcgistro de Deuda Pública. otorgados a: 

1.- Departamento del Distrito l'ederal; 

2.- Entidades Fcderdtivas; y 

3.· Entidades de !:t :'.dministración Pública Federal; 

111.- Los destinados a vivienda de interés social; 

IV.- Financiamientos otorgados para la compra y/o industrialización 

ele semillas alimenticias (trigo, cártamo. maíz, soya, etc.), a 

conclicicín de que se pacte garantía prendaria sobre los bienes 

adquiridos en préstamo; y 
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v.. Créditos para la exportación de productos manufacturados 

conforme al siguiente régimen: 

1) Quedan exceptuados en su 100 por cienco del cómputo 

respectivo los financiamientos que se otorguen con base en 

créditos comerciales irrevocables establecidos por una 

institución extranjera de primer orden; )' 

2) Los crédicos para Ja exportación otorgados con recursos 

propios o con la intervención del Fondo para el Fomento de las 

Exportaciones de Productos Manufacturados (FOMEX), se 

considerarán exceptuados de Jos límites de que se trate, hasta 

por la parte que esté respaldada por Ja garantía del propio 

l'O~IEX y por pólizas contra riesgos políticos y comerciales. En 

caso de no cubrirse alguno de estos requisitos, el crédito se 

rnmputará hasta por su 100 por ciento. s:ilrn cuando sulo falte 

el seguro contra riesgos políticos )' el destino de las mercancías 

sean Jos Estados Unidos de América, a reserva de ampliar esta 

excepción a otros países en los cuales esos riesgos sean 

mínimos. 

Para estos efectos, se entenderá por capital neco al defindo en el tercer 

párrafo del artículo 50 de Ja Le)' de Instituciones de Crédito. 

Los túpe:. máximo~ par.t el financiamiento de personas físicas y 

personas morales referidos. respectivamente, con anterioridad, serán dados a 

conocer por el Banco de México, cada seis meses, en marzo y septiembre de 
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c-.ula año, quien habrá de calcularlos lomando como base el promedio diario 

semcMral cit." lo~ capitale\ netos de Ja.o; insriruciones. correspondienre al 

semestre calendario inmcc.liato anu:rior. 

f:I conjunro de financiamicnros ororgados por una insrlrución o grupo 

de persona.' que, por sus nexos parrirnoniales o de responsabilidad, 

conMituyan riesgo~ comunes, quedará sujeto a los límiles señalados en las 

Hcglas anteriormente citada.'. Cuando dichos financiamientos se otorguen a 

persona.' física.' y morales, se aplic-Jrán los límiles esrablecidos en las mismas 

ltegla.,. En rodo caso, se considerarán como grupos de personas que 

lmpHqucn ri~go~ <.:omune.'i los stguienres: 

1.- l.m inregrados por personas relacionadas enrre sí por garantías 

o crédi1os, cuyo impone reprcsenre más del 50 porcienro del 

parrimonlo nem del agenre o acreditanre; 

11.- Los lntegrJdos por personas que rengan relaciones 

parrlmonlales cuando ésra.' represenren más del 50 porciento del 

parrimnnio nem de alguna de aquellas. 

No se considerar.in inrcgranres de esros grupos a las personas que, 

reniendo ln•·errldo más del 50 porclenm de su propio patrimonio neto 

en el capiral dr: una persona moral. no par!icipen en más del 25 

porclen!O de dicho capiral; y 

111.· 1~1s persona.' mor•les cuyo capilal sea propiedad en más de un 

50 porcienro de un mismo rercero. 



81 

También se considerará que existen riesgos comunes entre un grupo 

de personas, cuando por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la 

situación financiera de una o varias de ellas. pueda influir en forma decisiva 

en la de las demás, o cuando la administración de personas morales dependa 

directa o intlirectamente de una misma persona. La Comisión Nacional 

Bancaria, determinará en cada caso los grupos de personas que, de 

conformidad con lo anterior. impliquen riesgos comunes. 

La Comisión Nacional Bancaria, podrá dividir grupos de empresas en 

subgrupos para efectos de determinar los riesgos comunes, cuando exista 

diversificación en cuanto a productos o servicios, mercados, riesgos 

laborales, fuentes de materias primas y de tecnología. 

Se considerarán financiamientos de una institución de crédito, las 

opcrJciones que corresponda contabilizar en las cuentas dd Catálogo de 

Cuentas de la Comisión Nacional Bancaria. Para la observancia de esta 

disposición, cada uno de los citados financiamientos, se computará por el 

monto a que debe registrarse en la cuenta respectiva. 

La Comisión Nacional Banc-dria, a solicitud de la institución interesada, 

podrá autorizar en casos excepcionales, operaciones especificas por montos 

superiores a los límites autorizados siempre y cuando. las características de 

la opcrdclón así lo justifiquen y no se perjudique la solvencia o liquidez de la 

Institución solicitante. 
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Para las agencias y sucursales de las instituciones de crédito mexicanas 

en el exterior, se establece un límite individual en dólares de los Estados 

Unidos de América de hasta 50 millones en depósitos en entidades 

financieras establecidas en el extranjero, y sin que dicho límite exceda ti 25 

porciento del pasivo global de cada sucursal o agencia, quedando 

exceptuadas las responsabilidades acumulad"" a cargo de entidades 

financieras del exterior derivadas del establecimiento, confirmación y 

refinanciamiento de créditos comerciales, que en su caso hayan otorgado a 

favor de exportadores mexicanos )' sean reembolsables a través de los 

convenios que el Banco de México ha cclehraclo con bancos centrales de 

otros países garaml1anclo el reembolso. convertibilidad y transferihiliclad ele 

los fondos <le dichas oficinas. 

2.8 El Fo11do Bancario de Protección al Ahorro. 

Mediante disposición contenida en el articulo 77 ele Ja derogada Ley 

Reglamentaria del Servicio Público ele Banca y Crédito, el Fondo de Apoyo 

Preventivo a las Instituciones <le Banca Múltiple (FONAPRE) estaba 

encaminado a Ja rcalizaci(m ele operaciones que apoyaran Ja estabilidad de 

c>h: 1ipo de Instituciones; en O!r.t~ palabras. evitar su disolución y 

liquidación. 

Con Ja creaci6n ele la nueva Ley ele Instituciones ele Crédito publicada 

en l'I Olario Oficial ele Ja Federación el 18 ele julio de 1990. el FONAPRE, 

sufrid cambios importantes, y se encuentra comemplaclo en el artículo 122 
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de la Ley de Instituciones de Crédito; pero siendo éste el tema central de la 

presente Tesis, le dedicaré un capítulo el cual presentaré a continuación. 



CAPITULO TERCERO 

FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO 
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CAPrTULO TERCERO 

FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO 

3.1 ,\tttecedentes. 

3.11. Fo11do de Proteccl611 de Créditos a cargo de J11sHtucio11es 

Ba11carit•s. 

Debido al desarrollo alcanzado por el sistema bancario a finales de 

1981, el Banco de México expuso a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público un proyecto por el cual se hacía factible la creación de un "Fondo de 

l'rou:n:i<ín de Créditos a cargo de lns1i1uciones Bancarias" el cual 

garantizaría las obligaciones asumidas por las instituciones de crédito y 

hrindaria protección en favor de los ahorradores con objeto de dejar de ser 

una carga para el erario. 

Por medio de ese prorecto se exponía que desde hacía varias décadas, 

el Gobierno Federal había venido protegiendo a los depositantes de 

inslÍtociones de crédito, habiendo impedido así que problemas de liquidez o 

soh·cncia de c'stas. se tradujeran en perjuicio para Jos ahorradores. Ello hahia 

sido uo medio para infundir en el público plena confianza eo las 

instituciones de crédito y lograr la finalidad ulterior de propiciar el ahorro r 
su transferencia eficiente a las entidades productoras de bienes o servicios. 
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Al haberse mantenido tal política sin excepción durante largo tiempo, 

el público pensaba que los pa5ivos bancario' estaban, de hecho, garantizados 

por el fatado, por lo que 'ería ríesgoso, que sin tener una solución alterna. 

la' autoridades dejardn de proteger créditos a cargo de la banca. 

El desarrollo alcanzado pard ese tiempo por el sistema bancario, cuyas 

instituciones oper.iban en su mayoría como bancos múltiples. así como las 

mejore~ condicione~ normati\'~ y de vigilancia. hahían disminuido 

consiclcrahlemcntc. el riesgo de la intermtdiación crediticia. ~icndo factiblt: 

por tanto, que el propio sistema garantizar.1. las obligaciones asumidas por 

cada una de las institucmnt:!'t que lo intc:grab.tn, ) que la protección en favor 

de los depositantes dejara de ~cr una carga para el erario. 

Atento a lo anterior, se estimó que el apuro que había "enido 

prestanilo el Gobierno Federal en beneficio de los ahorradores. podrfa 

su~tituir!'ic por un mecani~mo formal de protección que proporcionara al 

pühlico rnnfianza en la recuper:tci<in de los recursos que colocaba en la 

banca. r brindara a ésta medios adicionales para hacer frente a sus 

problemas financieros. 

"'El mecanismo operaria mediante aponaciont::> que harían bs 

instituciones de crédito, para integrar un fondo qut: st: destinaría. a. otorb':lr 

apoyos preventivos para procurar e\'itar que los problemas financieros que 

llegare a enfrentar alguna insticuci<in de crédito, afectaran el pago íntegro y 

oportuno etc los crédito~ a :.u cargo, en perjuicio de los ahorradores: y a 

rnbrir cr~cliws protegidos expresamente, en caso de que se declarara la 

quiebra o suspensión de pagos ele la inslilución deudorJ. A este efecto y en 
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atención al interés público involucrado, el Gobierno Federal constit:uiria en 

el Banco de México un fideicomiso para la administración del fondo. s., 
preveía que el Banco Central fuera el fiduciario. en ,·irt:ud de que est" 

mecanismo de protección cscu,·iera íntimamente ligado a las funciones del 

primero, referidas a sostener el sistema general de crédito, mismas que 

llevaba a cabo utilizando diversos instrumentos con los cuales debería 

quedar coordinado el que se proponía. 

l.os titulares de créditos objeto de protección expresa del fondo. 

tendri;in derecho a que d fiduciario les cubriera dichos créditos en los 

términos en que éscos se encomraren documentados, en caso de que se 

dedarara la quiebra o suspensión de pagos de la institución deudora, pre,·ia 

la transmisión al ficluciario de sus respectivos derechos. Lo~ crédito, objeto 

ck protección expresa del fondo, serían los derivados de la realización de 

operaciones bancarias que determinaría el Comité Técnico del fideicomiso. 

Se excluirían de dicha prmección los créditos a favor de los tenedores 

ele obligaciones subordinadas, por la naturaleza de estos tirulos, así como los 

deri\'aclos ele depósitos de valores en custodia y administración, en virrud de 

que no habían sido motivo ele quebrantos en el pasado y su valuación podría 

resultar muy difícil. 

Por otra parte, se preveía que si como resultado <le los apoyos 

preventivos, se hubiesen adquirido acciones representativas del capilal de 



sa 

alguna institución, ésuc. habrían de recolocarse en el mercado can pronto 

como las condiciones fueran propicias para ello."34> 

El mecanismo de protección que se proponía, desarrollaría más la 

solidaridad sectorial, toda ve-.t que lus prohkmas que enfrentare una 

lnstltuci<in de crédito podrían significar un costo para las demás. 

Consecuentemente, los bancos tendrían mayor interés e::n el buen 

comportamiento del sistema y en la adopción de medidas pre\'entivas 

oportunas a fin de evitar pérdidas. 

Atendiendo a lo anterior, se establecería la obligación a las 

inMituciones de crédito ele poner en conocimiento de la entonces Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros los problemas que llegaran a enfrentar y que, 

en su juicio, pudieran requerir la intervención del fideicomiso, a fin de 

procurar que la misma se proporcionara oportunamcnle. 

Ocbc aclararse que dicho mecanismo er.i el idóneo para abordar 

problemas individuales de iliquidez u insolvencia de instituciones, pero no 

para resoh·cr situaciones de iliquidez generalizada del sistema bancario, que 

sólo pueden ser atendidas por el Banco Central como prestamista de última 

Instancia. 

llespecto de las aportaciones, teóricamente lo ideal sería que fueran 

diferentes para cada Institución en función de su solidez financiera y calidad 

de administraci6n, lo cual, a su vez, podría inducir a las instituciones a 

3·1} Ail'nta uola t'laboradu por la Gf.!nmcla d.: Di.(/>0slciom:s Bancarias y de Mercado. 
tll• \'alon.•s d1.•I Banco de México, Ncwfr:nrhn: de 1981. 
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operar con mayor eficiencia. Sin embargo, e.ie procedimiento resultaría muy 

complejo e Implicaría tal número de juicios subjetivos, que sería imposible 

llevarlo a la práctica, por lo que se propuso que las aportaciont:S fueran 

hechas coníorme a una casa uniforme aplicable a los créditos a cargo de cad:t 

institucicln. 

"Par.t úctermlnar t:I monro de las aportaciones se tomarían en cuenca 

Ja experiencia sobre apoyos otorgados. las condiciones normatfras y de 

\•igilanci:i c·xl~H:rHt'.'~, así como ia circunstancia de que, en todo caso. se 

contaría con la posibilidad de pedir aportaciones extraordinarias, mediante 

las cuales se obtuviera la liquidez requerida, de ser insuficientes los recursos 

acumulados en el fondo al presentarse la necesidad de apO)'O. 

En pro1ección a las. inMiruciuncs aportantes y para evicar Ja 

efesestahilizaci6n de las mismas, se preveían topes máximos a las 

:iportarinn.-s -ele 2 al millar :tnual para las ordinarias r ele ~ al millar anual 

para las extraordinarias- respecto de los créditos a cargo de las instituciones. 

así como la posibilidad de que se acudiera a financiamientos. Si bien el 

c:ik11h) ¡¡~cuarial nu podía utilizarse para determinar t:I monto de las 

apnrraci,,nc:-s. \'ÍSta la t!Xpericncia nacional e internacional. se estimaba que 

con las cantidades obtenibles dentro efe dichos topes, sería muy remota la 

e\'entualiclad efe que el fondo no pudiera hacer frente a sus compromisos. 

Si hicn el capital es una seguridad en favor de los acreedores, un 

mccani~mo de g;1rJntia de crédiros a fa\·or de éstos permitía hacer frente a 

las mi!"lm:ts ohligacioncs con capicalcs proporcionalmente menores, ~in 

reducir la scgurid:u.I p:ira los propios acreedore,. En estas condiciones. -'" 
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p~ns6 que d mecanismo podría funcionar sin ene-Arecer la intermediación 

bancaria. reduciendo ligeramente los requisitos de capitalización ,;gentt> 

para los bancos múltiples. Tal reducción produciría a estas instituciones un 

ahorro por monto aproximado al importe de las aportaciones ordinarias que 

harían al fondo. 

Se proponía que la im·crsión de los recursos del fondo se hiciera tanto 

en valores de Estado como en depósitos en el Banco de México de tasa 

ajustable, con objeto de integrar una cartera con adecuadas características de 

seguridad, liquidez y rendimiento."35) 

En atención a la naturaleza dd fideicomiso. éste podría manejarse con 

muy poco personal, y por lo mismo sus gastos administrath·os podrían ser 

absorbidos por d propio mec:rnismn. <in que ello le resultara gravoso ni 

repercutiera en erogaciones públicas. 

Para propiciar el eficiente y adecuado funcionamiento del mecanismo, 

se requería la participación de todas las inMituciones de banca privada y 

mixta ·atendiendo a la estructura presentada por el sistema bancario en 

1981·, por lo que se estimaba necesario establecer que dicha participacióo 

fuera obligatoria. 

Oadas las características de las instituciones nacionales de crédito, en 

cuanio a la integración de ,u capital social y a la naturaleza de sus 

npcr:iciones. se proponía que fuera el Gobierno Federal quien respondiera 

35) Estudio ,•/t1burado por la ComlJión Nacional Bmrcarla )' el Banco de México,. 
Sm•lvmbre ele 1981. 
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de los crédicos a cargo de dichas instituciones. deri\'ados de la realización de 

operaciones bancaria,,, Sobre el particular, cabe destacar que algunas de las 

leyes que regulaban la operación de csws bancos ya prevían dicha garantía · 

en fa\'or de residentes en el extranjero, por lo que con mayor razón debería 

otorgarse expresamente en favor de residen ces en territorio nacional. 

Por lo que en relación con lo esrahlecido por la fracción X del artículo 

73 ele la Constirución Política de Jos fatados Unidos Mexicanos, y en 

ejercicio de la facultad contenida en la fracción 1 del artículo 71 del 

mencionado ordenamiento legal, se sometió a la Soberanía del H. Congreso 

de la Unicín, un Decreto que adicionaba la Ley General de Instituciones de 

Créclim l' Organizaciones Auxiliares, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federacicín el 30 de diciembre ele 1981, y que para efectos de la 

presente tesis transcribo la parte de nuestro interés: 

"Al!TICUl.0 9.¡ bis 7 .• '"" ins!ituciones de crédito deber.in participar 

en el mecanismo de protección de créditos a su cargo cuya 

organización y funcionamiento s.- sujecar:í :: lo sigulenh::: 

l. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédico Públlco, constituirá en el Banco de México un 

fideicomiso que se denominará Fondo de Protección de 

Créditos a Cargo de lnsticuciones Bancarias, cuya duración ser.í 

indefinida. 

11. El Fondo aplicará sus recursos a efectuar operaciones 

preventh·as tendientes a evimr que los problemas financieros 
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que enfrenten las instituciones de crédito, resulten en perjuicio 

del pago íntegro y oportuno de los crédi!Os a su cargo; y a 

adquirir depósitos y otros crédims objem de protección expresa 

del propio fondo, en caso de que se declare la quiebra o 

suspensión de pagos de la institución de crédito deudora. 

Los titulares de depósi!Os y otros crédims obje!O de proteccicín 

expresa del Fondo, tendrán derecho a que el Fiduciario con 

cargo a los recursos del fideicomiso, les cubra dichos crédims en 

los términos en que éstos se encuentren documentados. en caso 

de que se declare la quiebra o suspensión de pagos de la 

institución deudora, y siempre que previamente transmitan al 

citado Fiduciario mdos sus derechos derivados de tales créditos. 

ajustándose al procedimienm que el mismo señale al erecto; 

111. Quedan excluidos de la protección exprl"'·' cid rondo, 

a) Los crédims a favor ele tenedores de obligaciones 

subordinadas; 

b) Los créditos derivados de depósitos de valores en custodia 

y administración, y 

c) La parte de los créditos protegidos expresamente, que, en 

su caso, exceda de la cantidad que resulte de aplicar a lo' 

pasivos de la institución de crédito deudora, los porcentajes 

máximos determinados conrorme a lo previsto en el inciso a): 
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del artículo 94 bis 1 de esta l.ey. Para este último efecto. se 

considerarán como un solo crédito lo; que sean a favor de los 

grupos de per..onas que de acuerdo a lo previsto en la citada 

disposición, deban considerarse como un solo acreedor. Los 

saldos de depósitos bancarios de dinero en cuentas de cheques 

no quedan sujetos a lo dispuesto en este inciso; 

IV. l.as instituciones de crédito estarán obligadas a cubrir al Fondo 

el impone de las operaciones ordinarias y extraordinarias que 

determine la Secretaría de J lacienda y Crédito Público, a 

propuesta del Banco de México y orendo éste la opinión de la 

Comisión Nacional BanL"aria ) lh: Seguros. 

Las aportaciones ordinarias y extraordinarias serán por los 

impones resultantes ele aplicar, al momo de los créditos objeto 

de prnu:ccltln expresa cid Pondo a cargo ele ta institución de 

que se trate, el porcentaje correspondiente para cada tipo de 

aportaciones que fije la citada Dependencia del Ejeculivo 

Federal. 

m porcentaje correspomlientc a las aportaciones ordinarias se 

determinará scmestralmcn1c con:-,ic.1c::ra11Ju ta experiencia que ~t' 

tenga acerca de la propnrd1ín que han representado lo~ 

quebrantos de instituciones de crédito respecto del monto ck 

los pasivos bancarios; las condiciones normativas y de vigilancia 

existentes¡ la ncce:iidad de constituir una rcsen·a para hacer 

frente a los apoyos que se requiera otorgar; así como, en su 
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caso, el saldo de los financiamienws a que se refiere t:I inciso 

siguiente. 

Las inMilucioncs efectuarán aportaciones excraordinarias 

cuando los recursos del Fondo 'can insuficientes para hacer 

frenlt: tantu a lo~ apoyos que ~e requiera otorgar, como a las 

amonizacioneb de los financiamientos a que ~e refiere el inciso 

siguiente. 

Las aportaciones ordinarias y extraordinarias de cada institución 

correspondientes a un scmc!>trt: natural no exceder.in 

respectivamente, del 1 al millar y clel l.5 al millar del importe al 

que ~cicntlan, al día último dt::I st:mcstre natur.tl inmcdi;uo 

anrt:rior, los crédito~ ohjcto de protección expresa dc::I Fondo a 

cargo de la propia institucidn. 

El Banco de México cargar.í en las cuentas que lleva a las 

Instituciones de crédito el importe de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias que éstas deban cubrir conforme a lo dispuesw 

en el presente artículo, precisamente en las fechas en que tales 

pagos fichan efec-111:1r..,e l.a" cantidades así cargatl::.s ser:in 

abon:ul:L' simull:int"amcnte al Fondo d._. Protección de Créditos 

a Cargo de Instituciones Bancarias. 

V. En caso de que el fondo necesite recursos adicionales a los 

prc\'i!\tn~ en el inci~o anterior, podrá ohlcncrlos dc 

llnandamicntos~ 



95 

VI. En el contrato constitutivo del Fondo deberá preverse la 

existencia de un Comité Técnico que estará integrado por seis 

miembros propietarios, Jos que serán nombrados uno por la 

Secretaría de Hacienda y Cr<édito Público, quien lo presidirá y 

tendrá voto de calidad en caso de empate; uno por el Banco de 

México; uno por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros; y 

Jos rres restantes por Ja mencionada Secretaría a propuesta de 

las instituciones de cré<lito. 

Las propuestas de las instituciones de crédito deberán recaer 

necesariamente en personas de reconocida calidad moral )' 

notoria experiencia en materia bancaria, y respecto de las cuales 

no ;ca previsihlc que puedan presentarse coníliccos de intereses 

por su participación en el Comité Técnico. La Secreraría de 

llacicncla y Créclitn Público dcbcr:í revocar el nombramiento de 

estos miembros a petición de las instituciones de crédito, o bien 

cuando dejen de satisfacer los requisitos previstos para ellos en 

este párrafo. 

I.a Secretaría de 1 laclenda y Crédito Público establecer.i el 

procedimiento conforme al cual las in>lituciones de crédito 

deber.in proponer a los mi~mbros del Comité Técnico. 

VII. Al Comité Técnico competerá: 
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a) Expedir las reglas de operación del fideicomiso, en las que 

se precisarán las operdciones pre,·entivas que puedan llt"-arse a 

cabo con cargo al fondo, Jos tipos de depósitos y otros créditos 

objeto de protección expresa del Fondo, mismos que deberán 

estar referidos a Ja realización de operaciones bancarias, así 

como la periodicidad con la que habrán de cubrirse las 

aportaciones ordinarias; 

b) Determinar qué operaciones de las que el Fiduciario 

realice para cumplir los objetivm del Fondo, deberán someterse 

a su previa autorización; 

c) Instruir al Fiduciario respecto de la inversión de los 

recursos libres, misma que deberá hacerse tamo en valores de 

r:stado r en depósitos de tasa ajustable en el Banco de México, 

como en depósitos en las instituciones de crédito a prorrata de 

las aportaciones cubiertas por ellas. El importe de estos últimos 

depósitos no ser.í inferior al 50% de los recursos libres del 

Fondo, y 

d) Resolver sobre el régimen de devolución de los recursos 

no comprometidos del Fondo, en caso de que este se extinga; 

VIII. Toda institución de crédito estará obligada a poner en 

conocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

con toda oportunidad, cualquier problema que confronte y que, 

a su juicio, pueda dar lugar al apoyo del Fondo. Tal institución' 
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deberá proporcionar a dicha Comisión la información que la 

misma le solicite sobre el panicular, y 

IX El Fiduciario, al realizar las operaciones a que se refiere la 

fracción 11 que antecede, podrá adquirir acciones 

representativas del capital de instituciones de crédito, aún en 

exceso del límite a que se refiere la fracción N bis del arcículo 

80. de esta l.ey, pero deber.i recolocarlas en el mercado tan 

pronrn como las drcunstacias sean propicias para ello. A tal 

efecto, el Fiduciario deberá somcrer a la previa aurorización ele 

la Secretaria de l ladcnda y Crédito Público las adquisiciones y 

recolocaciones de dichas acciones que lleve a cabo. 

Se exceptúa de la aplicación de éste articulo a las instituciones 

nacionales de crédito." 

"AltTICUl.O 94 bis 8.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo 

del pago de depósitos y otros créditos a cargo de instituciones 

nacional .. s d:: crédllo, derivados ele la realiación ele operaciones 

bancarias." 

La inquieruel de operar este Fondo siempre estuvo presente, pero por 

diversas razones de adecuacidn financíer..a, y tomando en cuenca, que los 

acontecimientos se sucedieron previamente a la nacionalización de la banca, 

no fue posible que se celebrara el contrato conseituti,•o a que hace referencia 

la fmcci<Ín primera del articulo 94 his 7 ele la l.ey General de Instituciones de 
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Crédito y Organizaciones Auxiliares, por Jo que en la práctica no pudo 

operar dicho íldeicomiso. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oílciai de la Federación el 31 

de diciembre de 1982, se dio a conocer la Le)' Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, misma que no derogó a Ja Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. :,inu que:: vinu a 

encuadrar a las instituciones de crédito al nuevo régimen, resultado de la 

nacionalizacicín de la banca. por lo que seguía vigente Jo dispuesto en Jos 

artículos 94 Bis 7 y 94 Bis 8 anteriormente mencionados. 

Dicha inquietud se mantuvo vigente después de la nacionalización de 

Ja banca, por lo que en la exposición de motivos de Ja Ley Reglamentaria del 

Servicio l'úhlicu de llanca y Crédito de 198·1, se señal<í que se constituiría un 

mecanismo de protecci<ln de créditos a cargo de las instituciones de banca 

múltiple. a efecto de contar con un mecanismo de apoyo lnterlnstiruclonal. 

que garantizara su solvencia y liquidez y evitar.i afectar el erario federal. Toda 

vez que las instituciones de banca múltiple pasaron a formar parte de la 

Administración Pública Feder.il, a diferencia de la Ley Bancaria de 1941, este 

nuc,·o me..:anismo tenía como finalidad prcscí'\-ar la estabilidad financiera de 

l:L~ insti1uciones, lo cual redundaba evidentemente en un~ protección de Jos 

créditos a favor de los in\'crsionistas. 
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3.12. Fo11do de Apoyo Preve11tlvo a las b1stltucio11es de Bat1ca 

Múltiple. 

El mecanismo de protección referido quedó previsto en el articulo 77 

ele la enlonces nueva Ley Reglamecaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, publicada en el Diario Oficial ele la Federación de fecha 14 de enero 

de 1985, bajo la figura ele un fideicomiso constituido por el Gobierno 

Federal en el Banco ele México, denominado Fondo de Apoyo Prevenlivo a 

las lnslilllciones ele Banca Múlliple (FONAPRE), quedando derogadas la Ley 

General ele lnsliluciones ele Crédito y Organizaciones Auxiliares, publicada 

en el Diario Oficial ele la Federación el 31 ele mayo ele 1941, y la Ley 

l!egamencaria del Servicio Público de Banca y Crédito, publicada en el citado 

Diarin el 31 de diciembre ele 1982. 

Dicho arciculo 77 se reformó mecliance publicación en el citado Diario 

de fecha 27 de diciembre ele 1989, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 77.- Las inslituclones de banca múlciple deberán participar 

en el mecanismo de apoyo pre,·enlivo para preservar su estabilidad 

fioancierd, cuya organización y funcionamiento se sujetará a lo 

slgulence: 

l. El Gobierno Federal, por conducto ele la Secretaria de 

Programación }' Presupuesto, conslituirá en el Banco de México 

un fideicomiso que se clenomin:ir.í Fondo de Apoyo Preventivo a 

las lnscitucinnes ele Banca Múhiple, cuya duración será 

Indefinida; 
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11. El fondo aplicará sus recursos a efectuar operaciones 

preventivas para apoyar la estabilidad financiera de las 

instituciones de hanca múltiple y evitar que los problemas que 

enfrenten resulten en perjuicio del pago oportuno de los 

créditos a su cargo; 

111. La.s Instituciones de hanca múltiple estarán ohligadas a cuhrlr al 

Fondo el importe de las aportaciones ordinarias y 

extraordinarias que determine la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a propuesta del Banco de México r oyendo éste 

la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Uis aportaciones ordinarias y extraordinaria' serán por los 

importes resultantes de aplicar al monto de los créditos a cargo 

de la instituci<in de hanca múltiple de que se trate, el porcentaje 

correspondiente para cada tipo de aportaciones que fije la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico. 

l.as sociedades efectuarán aportaciones extrdordinarias cuando 

los recursos del Fondo sean insuficientes para hacer frente tanto 

a los apoyos que se requiera otorgar, como a las amortizaciones 

de los financiamientos a que se refiere la fracción siguiente; 

IV. En caso de que el Fondo necesite recursos adicionales a los 

previstos en la fracción anterior, podrá obtenerlos de 

financiamknlos; y 
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Y. En el contrato constitutivo del Fondo deberá preverse la 

existencia de un comicé técnico que estará integrado por ocho 

miembros propietarios, los que serán nombrados cuatro por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el primero de los 

cuales lo presidirá y tendrá ''oto de calidad en caso de empate; 

uno por la Secretaría de Programación y Presupuesto; uno por 

la Secretaria de la Comraloria General de la Federación; uno 

por el Banco de México; y uno por la Comisión Nacional 

Bancaria. El comité técnico expedirá las reglas de operación del 

fideicomiso )' determinará las operaciones que deban someterse 

a su previa autorizacicin." 

Conforme al presepto citado, F01'APRE tenia como finalidad apoyar la 

estabilidad financiera de las instituciones de banca múltiple y evitar que los 

pmhkn"'' qut· enfrenten dicha., instituciones, resulten en perjuicio del pago 

oportuno de los créditos a su cargo. 

En cumplimiento del articulo anteriormente citado, con fecha 10 de 

noviembre de 1986, se celebró el contrato constitutivo del fideicomiso, en el 

que se cstahlcckron entre otras estipulaciones, la prohibición de 

incrementar el patrimonio fideicomitido con aportaciones del Gobierno 

Federal con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, las facultades 

del Comité Técnico, y el destino de los recursos libres del FONAPRE. 
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El patrimonio del fideicomiso se integra con: 

a) l.a.s aportaciones ordinarias r extraordinarias que hagan las 

imtituciones tle hanca múltiple. de conformidad con lo dispuesto por 

la fracción tercera del articulo 77 de la I.ey Reglamentaria del Servicio 

Púhlico de Banca y Crcdlto; 

b) Los producros. rendimientos y otros ac!ims derivados de las 

operaciones que se realict"n; 

e) Los recursos provenienrt:s ele In~ !inanciamlé:ntu,:, a que se 

refiere la fracción cuarta del anículo 77 de la multicilada l.t:y; y 

d) Los demás bienes y derechos que adquiera el fideicomiso por 

cualquier otro ritulo legaJ.36) 

El Comité Tccnico del FONAPHE en su primera sesión. aprobcí las 

Reglas de Operación del Fideicomiso. donde se estahkcieron a grandes 

rasgos, "las carJcrerislicas de los apoyos que ororgaha el Fondo, asi como de 

los programas correcli\·os y solicirudes de apoyo que debían presenrar los 

hancos. Asimismo se .señalahan los Jint":!micntos ;1an1 determinar las 

aportaci1n1es que dehían cuhrir las insriruciones de banca múltiple, y la 

integr.1cicín y funcinm1miento de1 Comité Técnico."37> 

36) Cmurnto rr1nstftutl1«; '11.•I Fundo d<." AfXJ)'O Pn•t"t'nlit'O a !tl.'r lnrllludones de Banca 
,\fúlllp/,-, JO tlt• Sm•h•mhn• d(• 1986. 

;17) &•¡.:!u~"'' op1"rt1cló11 ¡/("/ F011tlo de Apoyo Pn•n•ntit'O "/ar /11.ttitucio11es de Banca 
.\fúltipfe, :u dt• dich'mhn• tlt• J'JR6. 



103 

Es de de>tae.tr.,e que de conformidad con los artículos 40 de la Ley 

Federal de Ja., Entidades Par•estatales y 47 de la Ley Orgánica de la 

Adrninl.rracicín Púhlica Federal, FONAPHE no es consider•do una entidad de 

la admini."ilrnci<Jn rúhlica pardcstatal, toda vez que no cuenta con una 

e.rructura orgánica y no puede recibir aportationes del Gobierno Federal. 

Oc conformidad con el citado artículo 77 de la Ley lleglamentaria del 

Scrvitio Púhlico de Banca y Crédito, en el contrato constitutivo, se creó un 

Comité TéL·niuJ, l:Uya intcgrach".m ya íuc dc~crita con anterioridad. 

Atendien<1t) ;1 h1 fnt('gra('i<ln '1c-I Cnmit(o Tfocnico: la Secretaria de 

l lacicntla y Crédito Púhlico, cuenta con Ja facultad de designar a cuatro 

miembros, estas dc~ignaciones deberán re~acr en personas de reconocida 

calidad moral y nn1oria experiencia en materia bancaria, respecto de las 

cuales no sea previsible que pueden presentarse conflictos de interés por su 

participa<:ifm t."n el Comité Tél·nico. l.a Secretaría de llacicnda y Crédito 

Público podr;i revocar el nombramiento de estos miembros a petición de Ja 

Asodacicín Mexicana de Bancos o bien, cuando dejen de satisfacer Jos 

requlsiws antes mencionados. 

l'ar~ los efectos respectivos, en ausencia dd Presidente del Comité 

corresponderá presidir la sesicín al miembro propietario designado por el 

llaneo tic México, y en ausencia de ambos presidirá el miembro propietario 

nomhraclo por Ja Secretaría de Programación y Presupuesto. A falta de los 

tres miembros propietarios citados, los miembros que estén presentes 

designaran de de entre ellos a aquel que presida la sesic">n de que se tmte. 
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Dicho Comité dcsignar.i a un Secretario, dehiendo recaer tal nomhr.imiento 

en un funcionario del Banco de México. 

!.as sesiones del Comité se efectuarán con la periodicidad y 

oponunidad necesaria para el cumplimiento del fin dd fideicomiso, previa 

convocatoria que haga el Secretario a petición de cualquiera de sus 

mlemhros propietarios. 

Para que existiera quórum se requería la asistencia de por lo menos 4 

de sus mit:mbros, y 1'1." a1;11ntns se rcsol\'ian por mayoría de votos de los 

presentes. Concurrirá también a todas las sesiones con voz pero sin voto el 

Dekgado Fiduciario que tenga a su cargo el manejo del fideicomiso. 

Dicho órgano colegiado, entre cuyas facultades se encuentran la de 

aprohar los apoyos solicitados y autorizar la contratación de financiamientos 

a cargo del Fondo , ha sesionado en \'arias ocasiones. 

En la primera sesión del Comité Técnico se constitU)'<Í un Suhcomite 

Operativo, actualmente imegrado por 8 miemhros, que se encarga de dar 

seguimiento a los ;ipoyo!i ntorgadn?O, de t""~luar los avances y resultados de 

los progr.tmas correctivos de las inslituciones apoyadas, de sugerir al Comité 

las operaciones a cl'lcbrar, así como de coordinar la~ relaciones entre el 

Comité y la administración de los hancos apoyados y, en general, 

instrumcn1ar los acuerdos del Comité, y los demás asuntos que éste 

expresamente le encomendaba. 
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E.-tc Subcomité se ba vcnido reuniendo practicamente todas las 

semanas del año. 

Para ser sujeto a alguno de los apoyos de FONAPllE, la institución 

in1cresada debla obligarsc a seb'llir un programa correctim que señalara las 

at·cividatles para recuperar su estabilidad financiera, asi como las medidas 

pre•·encivas !endientes a evitar reincidencias en los problemas que dieron 

luµar a M>licitar el apoyo. 

l.:t solicitud de apoyo, acompañada del programa correctivo 

correspondiente, debía presentarse por cl Dircctor Gener.tl, previo acuerdo 

del Consejo Directivo de la Institución. 

Para realizar sus operaciones, FONAPllE contaba con los recursos 

provenientes de los financiamientos que ha obtenido del Banco Centrdl, y de 

la aportaciones que las Instituciones de banca múltipk están obligadas a 

realizar. 

De conformidad con la finalidad del Fideicomiso, los apoyos de 

FOi..:APHE c:.khfan ser preventivos )' tr.in~itorios. :'.5imismo, en ba5e a 1os 

arncnlus del Comllé Técnico )'del Subcomité Opcr:uivo del propio Fondo, 

se escahleci6 la recuperahllidad de dichos apoyos e inclusive la generación 

de rendimientos a favor de FONAPllE. 

En base a sus reglas de operación. el Fondo de Apoyo Preventivo a las 

lnsiilucioncs dt• Bant·a Múltiple (FONAPllE) apoyó a las instituciones de 

hanc;1 múltipll! qut· lo requirieron mediante: 
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"a) La adquisición temporal de certificados de aportación 

patrimonial serie "B" de Ja institución, para su posterior colación en el 

mercado cuando las circunstancias fueran propicias. En los contratos 

que instrumentan estos apoyos, se pactó la obligación de las 

inslituciones de no colocar ceriificados de aportación patrimonial, sin 

que se hubieren colocado previamente los cerlificados propiedad de 

FONAPRE. 

b) El otorgamiento de créditos referidos a bienes adjudicados.y 

c) El otorgamiento de crédi!Os garantizados con carrera de créditos 

de Ja inslitucicín."38) 

Tratándose de créditos relativos a bienes adjudicados, la recuperación 

de Jos apoyos se encucntrah:tn en func:itin etc las enajenaciones de Jos bic:nes 

a que se encuentran referidos los apoyos. La cantidad equivalente al valor en 

libros se aplicaba a pagar el principal de Jos apoyos y las cantidades recibidas 

en exceso a dicho valor al pago de los intereses del mismo. 

Pur iu que toca a los apoyos con garantía de cartera, los pagos que 

recibiera Ja institución por principal de Jos crédiws pignorados se aplicaban 

a pagar el saldo insoluto del crédito, los pagos por intereses o cualquier otro 

concepto se destinaban a cubrir los intereses del propio apoyo. 

3HJ Rc>gltu de! op,.>rac/611 df!! Fondo dL• A¡JO)'fJ Pn•t'<.'tllit'O "las lnsti111ciones de Banca 
Mliltlple, 24 dr diciembre de 1986. 
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En el evento de que se presentaran castigos o quebrantos en los 

créditos pignorados, FONAPRE podía condonar el apoyo hasta por el monto 

de la cartera castigada o quebrantada, para lo cual la institución debía 

presentar las autorizaciones de su Consejo Directivo y de la Comisión 

Nacional Bancaria. Una vez absorbidos los castigos por FONAPRE, la 

Institución dependiendo del monto de la cartera, podía conservar la cartera 

para su cobro, estando obligada a entregar al propio Fondo el 50% de las 

recuperaciones que obtuviera. 

Como consecuencia de lo anterior, al recibir los apoyos dt! FONAPRE, 

los bancos disminuían cnnsiderablente las gestiones de cubro de la cartera 

pignorada, e incluso los trámites de castigo y 4u"hrar:to :mte la Comisión 

Nacional Bancaria 

3.2 Fo11do Ba11carlo de Protección al Ahorro. 

Como resultado de la publicación de la hoy vigente Ley de 

Instituciones de Crédito, que ya analizamos en el primer capítulo 

detenidamente, el nuevo fideicomiso quedó comprendido ele la siguiente 

manera: 

3.:ZJ. Marco j11rldlco. 

El mccnaismo ele protección referido qucdü pre1·istn en el artículo 122 

de la nueva Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de 
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la Federación de fecha 18 de julio de 1990. bajo la figura de un fideicomiso 

cons1ituido por el Banco de México, denominado Fondo Bancario de 

Pro1ecci<ín al Ahorro (FBPA), quedando abrogada la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédi10 publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el ¡.¡de enero de 1985. 

"Articulo 122.· Las ins1iluciones de banca múl1iple deberán participar 

en el mecanismo prcvcnlivo y de protección del ahorro, cuya 

organización y funcionamienw se sujetará a lo siguiente: 

J. El Banco de México adminis1rará un fideicomiso que se 

denominará Pondo Bancario de Pro1ección al Ahorro, cuya 

finalidad será la realización de operaciones preventivas 

tendientes a evilar problemas financieros que pudieren 

presentar las in.riruciones de banca múhiple, a.-í como procurar 

el cumplimiento de ohligacionc:s a cargo Uc dichas instituciones, 

objelO de proleccicín expresa del Pondo. 

La consti1ución del fideicomiso por el Gobierno Federal no le 

dará ,..., rar.ir:'f':'r de entidad de la admjnbtrddcjn púhlica federal, 

y por lanto, no esiar:i sujcm a las disposiciones aplicables a 

dichas entidades; 

11. Para que las insli1uciones de llanca mllhiple puedan recibir 

apoyos pre\'emh·os, deberá garanlizarse el pago puntual y 

opommo del apoyo, con acciones representali\'as del capital 

social de la propia ins1i1ución, con valores gubernamentales o 
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cualquier otro bien, que a juicio del fiduciario satisfaga Ja 

garantía requerida. 

Cuando esta garantía recaiga en acciones representativas del 

capital social de la institucicín apoyada. los accionistas 

primeramente deberán afectar títulos representativos <le la serie 

"A" hasta por el importe de la garantía requerida y, en caso <le 

que tales títulos no cubran el total de dicho importe, también 

deber.in <le afectar los títulos correspon<lícntt:s a las demás 

series. Dicha• acciones garantizarán el pago del apoyo en Ja 

propordtín a prorrata que corr<"pon<la cnnfnrmc al valor de 

cada una de ella•. 

Par.a. los efecto~ de la garantía antes citada, las acciones se 

considerarán por el equivalente al setenta y cinco por ciento de 

su valor t:n libro~. ~cgún el lthimo c~t;ulo <ll' l.'ucnta aprobado 

por el consejo de administracicín de la institución y revisado por 

la Comisi(m Nacional Bancaria. 

En caso de que no se otorgue ~arantía suficiente. el director 

general lle la mstitud<in úc yuc se trate, o quien ejerza cm.e; 

funciones, dcbcr..i otorgar en gar.mtía t;r.lcs acciones, en 

términos de lo dispuesto en los párrafos anteriores. Al efecto, la 

institucicín para el depüsilo de v;1lores en que se encuentren la• 

referidas acciones. a pl"tid(m por escrito del director general de 

la institud<ín ele banca múltiple, o de quien ejer1.a sus 

funcione:-.. las tr.tSpasar.i y mantendrá en garantía en términos 
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de lo amt:s señalado a favor del propio Fondo, comunicándolo 

así a los titulares ele las mismas. 

En el evento ele que el director general, o quien ejel""l.a sus 

funciones, no otorgue la garamia ames st:ñalacla, la institución 

para el clt:pcísito de valores respectiva deberá afectar en garantía 

dichas aeciones en términos de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, bastando al t:fccto solicitud por escrito por parte del 

Fondo. 

En los estatutos y en los títulos representativos del capital de las 

instituciones de banca múltiple. deherá prever..e expresamente, 

el consentimiento de todos y cacla uno ele los accionistas al 

procedimiento contenido en los dos párr.1.fos anu:rion:s; 

111. Las instituciones de bam:a múltiple estaran obligadas a cubrir al 

Fondo el importe ele las aportaciones ordinarias y 

extraordinarias que determine la Secretaría de 1 iaciencla y 

Crédito Público, a propuesta del Banco ele México. 

l.a.' aportaciones ordinarias y extraonlinari:L' de cada institución 

correspcmclicntcs a un año natural, no excederán 

respec!ivamenu: del cinco al millar y cid siete al millar del 

importe :il que asciendan las obligaciones objeto de protección 

expresa del Fondo: 
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IV. En el contrato constitutivo del Fondo deberá preverse la 

existencia de un comité técnico que estar.l integrado por 

representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria. 

El comité técnico determinará los términos y condiciones de los 

apoyos que se otorguen con cargo al Fondo; los depósitos, 

créditos y demás obligaciones. así como el importe de éstos 

objeto de procección expresa. la periodicidad con la que habrán 

de cubrirse las aportaciones ordinarias, así como, las demás 

facultades que se prevean en el contrato constitutivo del Fondo. 

El flduciariu publicará anualmente en el mes de diciembre, en el 

Diario Oficial de la Federación, el importe máximo de las 

obligaciones que serán objeto de protección expresa del Fondo 

durante el año inmediato sigukntc; 

V. Las instituciones de banca múltiple estarán obligadas a 

proporcionar al Fondo la información que éste les solicite, para 

cumplir con sus fines. así como a roner en conocimiento del 

mismo. con toda oportunidad. cualquier problema que 

confronten y, que a su juicio. pueda dar lugar a apoyos que a 

propuesta del comité t~cnico la Secretaría de l lacienda y 

Crédiw Público estime necesarios y a cumplir con los programas 

o medidas correctiva' que el Fondo les apruebe; 
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VI. Las sociedades que, con posterioridad a Ja fecha de constieución 

dd Fundo. obtengan autori1.ariones para constiruirse y operar 

como instituciones de banca múltiple en términos de la 

presente Ley. estarán ohligadas a aportar al Fondo Ja cantidad 

inicial que resulte de iniciar al importe del patrimonio neto del 

propio Fondo. el porcentaje que el capital del banco de que se 

trate. represente del capital neto del conjunto de los bancos 

múltiples. 

VII. El Banco de México cargará. en las cuenta.• que lleva a las 

lnstiludunes de hanca múltiple, el importe de las cuotas 

ordinarias y cxlr.iordinarias que ¿stas deban cubrir conforme a 

lo dispuesto en el presente artículo. precisamente en las fechas 

en que tales pagos deban efectuarse. l.as cantidades así 

cargadas serán ahonadas simuhaneamente al Fondo." 

Conforme al precepto citado, el Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro tiene como finalidad, ser un fidcicomiYio pre\'c:ntivo para preservar la 

estahílidall linancicra de las instituciones de banca múltiple, procurar el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de dichas instituciones, objeto de 

protección expresa de dicho Fondo. 

En cumplfmlenco del artículo anteriormente citado, la Secretaría de 

IJ;1cicnda )' CrédilO Público como lidcicomitente y el Banco de México como 

fiduciario, celebraron el convenio modificatorio al contrato constitutivo del 

lidcirnmiso. r.izún por Ja cual el Artículo Décimo transitorio de la Ley de 

Instituciones de Crédito cstahlt.>cc: 
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"AR'nCULO DECIMO.- El Gobierno Federal a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en su carácter de fideicomitente, y el 

Banco de México, realizarán las modificaciones procedentes al 

contrato constitutivo del Fondo de Apoyo Preventivo a las 

Instituciones de Banca Múltiple, constituido de conformidad con el 

articulo 77 de la U..-y Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito que se abroga, para hacer los ajustes, a los términos previstos 

en el artículo 122 de esta Ley, en un plazo de noventa días contados a 

partir de la entrada en vigor de la presente l.cy." 

3.3 Régimen propuesto e11 la nueva úry de lllstitucio11es de Crédito. 

Principales aportaciones del Fondo Bancario de Protección al Ahorro, 

contenidas en el artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

a) Se prevé como denominación del fondo, "Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro", toda vez que, además de ser un 

fideicomiso preventivo para preservar la estabilidad financiera 

de las instituciune> de banca m•"iltiple. procurara el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de dichas 

instituciones, objeto de prmección expresa del Fondo. 

Considero que lo anterior. es una de las principales 

aportaciones que el nuevo Fondo contiene <le gran valía, ya que 
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si bien FONAPRE tenía como finalidad el preservar la estabilidad 

financiera de las instituciones de banca múltiple, el Fondo que 

nos ocupa además de la anterior consideraci<in, se encarga del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de las instituciones. 

Esto significa, en síntesis, la protección de los intereses del 

público ahorrador, el cual podrJ quedar por así decirlo cubierto 

en forma alternativa, debido a que el Fondo por una parte, 

apoyara a las instituciones de banca múltiple en ca•o de 

insolvencia -lo cual podrá cubrir al interesado- y por la otra, si 

del apoyo otorgado a las citadas instituciones, éstas no puede 

hacer frente a sus obligaciones. será nuevamente el Fondo el 

que podrá hacerse cargo de las mismas, cubriemlo el importe de 

los depósitos, créditos y demás obligaciones, que el banco 

tuviera con sus cuenla ahorristas. 

En gran parte la naturaleza jurídica del Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro, encuentra su origen en el antiguo Fondo 

de Protección de Créditos a cargo de instituciones Bancarias, 

contcmpl:!do en d artículo 94 bis 7 de la abrogada Ley General 

de instituciones ele Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Recordemos que este Fondo de Protección de Créditos a Cargo 

de Instituciones Bancarias, tenia como objetivo el efectuar 

operJciones preventivas tendkmes a e\"itar que los problemas 

financieros que enfrentaran las instituciones de crédito, 

resultaran en perjuicio del pago íntegro y oportuno de los 

créditos a su cargo. De lo anterior se .desprende la 
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preocupación dd rondo de proteger lo> intcrc:ses de las 

personas con las que la institución estuviese obligada. 

Debemos destacar que en aquella época. las instituciones de 

crédito, se encontraban en manos de particulares, lo cual se 

asemejará a la situación que en breve estaremos presenciando. 

El nuevo rondo, cumple con su linaliclacl al tratar de cubrir la 

Insolvencia en que pudiesen incurrir algunas instituciones de 

crédito, pero adquiere un nuevo carácter, que en mi opinidn, es 

cambio esencial en la naturaleza del Fondo, ya que se ocupa de 

proreger los intereses de los ahorradores, los cuales siempre 

han jugado un papel muy importante en el desarrollo de las 

inMituciones de crédito. Y es por eso que el nuevo Fondo, 

adquiere un rumbo encaminado a materializar los intereses de 

aquellas personas que acucll·n a los hancus en busca de 

seguridad en sus ahorros, concepción que anteriormente se 

tenía sin fundamento alguno. 

b) La Secretaría de Programación y Presupuesto deja de ser el 

lideicomitente en el Fondo Bancario de Protección al Ahorro, 

correspondiendo tal representación a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, con fundamento en el Artículo décimo 

trdnsitorio de la Ley de Instituciones de Crédito, antes 

mencionado. 
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Í!Sta disposición presenta la controversia siguiente: 

1) El segundo parráfo del articulo 47 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal establece: 

"En los fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal, la 

Secretaría de Programación y Presupuesto fungirá como 

fideicomitente único de la administración pública centraliZada", 

y 

2) El articulo 41 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales establece: 

"El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, quien será fldeicomitente único de la 

administración púh1ica federal u:ntrali.1.ada, cuic.Iar..l que en 105 

contratos queden debidamente precisados los derechos y 

acciones que corresponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes 

fideicomitidos, las limitaciones que establezca o que se deriven 

de derehos de terceros, así como los derechos que el 

fideicomitente se reserve y las facultades que fije en su comité 

técnico, el cual deberá existir obligatoriamente en los 

fideicomisos a que se refiere el artículo anlerior." 

1.~s anteriores disposiciones legales podrían llevarnos a pensar 

que la Secretaria de l lacienda y Crédito Público, no está 

facultada para tener el carácter de fldeicomitente en el Fondo 
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que nos ocupa; pero considerando el principio de que la ley 

posterior deroga a la anterior r que la ley especial deroga a la 

general, no existe ningún impedimenlO legal para atribuirle el 

carácter de fideicomitente a la Secretaría de f lacienda y Crédito 

Público, y considerando que con fundamento en el artículo 31 

fracciones VII y XI de la Ley Orgánica ele la Administración 

Pública Federal a esta Secretaría le compete la p laneación, 

coordinación, evaluaci6n y vigilancia del sistema bancario del 

país que comprende al Banco CentrJI, a la Banca Nacional ele 

Desarrollo y a la• demás instituciones encargadas ele prestar el 

sen•icio de banca y crédito. así como dirigir la política monetaria 

y crediticia. 

c) Se establece que los apoyos preventivos del nue,·o Fondo 

s<>lo se concederán previa gar.intía ~uficiente que se otorgue. 

En el evento de que se owrgara algún apoyo y se tuviere que 

dar en garJnlía la• acciones representatÍ\"JS del capital de la 

institución, primero se afoctarían las de la serie "A .. y en caso de 

no ser suficientes, las l'orrc~pondientes a la..."i demás series. 

Dicha garantía deberá ser otorgada por el Director General de la 

instituciün. 

La garantía también la podrán ocorgar la."' instituciones de banca 

múlliple con valore.• gubernamentales. entemliendo por tales 

\'alorcs, a los títulos a cargo del Gobierno Fcctcral, siendo estos; 

Certifie1dos de la Tesorería de la Federación (CETES), Bonos de 
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Desarrollo del Gobierno Federal (BONDES). Pagarés de la 

Tesorería de la Fecler4ción (PAGAFES), Bonos de la Tesorería de 

la Feclerdción (TESOB0:--'05) y Bonos Ajustables del gobierno 

Federal (AJLSTABONOS). A'í como con cualquier otro bien. 

que a juicio del fiduciario satisfaf,"1 la garantía requerida. 

Es importante mencionar el fundamento contenido en la 

fracción 11 del artículo 106 ele la l.e}' ele Instituciones de Crédito: 

"AlrllCULO 106.- A las instituciones ele crédito les estará 

prohibido: 

1.- ... 

11.- Dar en prenda los títulos o vaÍores de su carterd, salvo que se 

trate lle upcradonc~ con el n~111to de ~1éxico. con institudoru.·:-, 

de banca ele clcsarrollo, con el Fondo Bancario ele Proteccicin al 

Ahorro )' los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno 

Federal para el fomenco ecomímico. 

111.- ... " 

Por lo anterior los bancos objeto ele protección del Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro, están en posibilidad de dar en 

prenda los valores anteriormente mencinnados, y así garantizar 

el p:igo puntual y oportuno. 
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Recordemos que anteriormente FONAPRE no necesariamente 

requería garantía previa por los apoyos que otorgaba. toda vez 

que las instituciones de crédito a las que aparaba con 

fundamento en el artículo 60. de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca !' Crédito, se consideraban de 

acreditada soh·encia r no estaban obligadas a constituir 

depósitos o fianzas legales, ni aún cuando se tratara de obtener 

la suspensión de los actos reclamados en los juicios de amparo 

o de garantizar el interés fiscal en Jos procedimientos 

respectivos. 

Al respecto, también debemos considerar lo dispuesto por el 

artículo 4o. del Código Federal de Procedimientos Civiles, y el 

artículo 9o. de la Ley de Amparo que establecen 

re.."ipeclhramente: 

"All'llCULO 4o.- Las instituciones, servicios y dependencias de 

la administración pública de la federación y de las entidades 

fede;Jtivas tendr.in, dentro del procedimiento judicial, en 

cualquier forma en que inten·engan, la misma situadón que otra 

parte cualquiera, pero nunca podrá dictarse. en su contra, 

mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y estarán 

exentos de prestar las garantías que este Código exija a las 

partes ... " 

Al!TICUl.O 9o.- Las personas morales ofkialcs podr.in ocurrir en 

dcrnancla de amparo, por conducto de los funcionarios o 
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rcprcsentanrcs que designen las leyes, cuando el acto o la ley 

que se reclamen afecre los intereses pacrimonialcs de aquellas. 

Las personas morAles oficiales esrarán exentas de prestar las 

garantías que en esra ley se exigen a las parres." 

Atendiendo a lo dispuesto anteriormcnre y considi:rando que el 

Gobierno Federal era propietario del sesenta y seis por ciento 

de los ccrtiflcados de aportacitín patrimonial de los bancos, 

FONAPHE no requería necesariamente le garantizaran los 

apoyos otorgados. 

f:I f:jecmivo Federal, con fundamento en el arrículo séptimo 

transitorio de fa l.ey de Instituciones de Crédito, contará con un 

plazo de tresciemos sesenta días comados a partir de la vigencia 

de la ci1ad:1 l.cy, para expedir los decrews mediante los cuaks se 

transformen las sociedades nacionales de crédieo, instituciones 

de banca múltiple, en sociedades anónimas, por lo que éstas 

últimas deber.in cener un especial cuidado en los :!poyos 4ue le 

ouiic11en al Fondo Bancario de Protección al Ahorro, ya que de 

verse en graves problemas financieros, perderían el control del 

banco, fo cual daría como resultado una mayor competencia 

entre fas instituciones de crédito y 'ª' obligaría a desempeñarse 

con mayor eDcicncia de como se han venido comportadno. 

d) En rclacicín a las aportaciones anuales, se establece un límite 

máximo respecto a ésta, señalándose que fas . aportaciones 
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ordinarias no podrán exceder de cinco al millar y las 

extraordinarias de siete al millar del importe al que asciendan 

las obligaciones objeto de protección expresa del Fondo. Esto 

significa una ventaja operativa para las instituciones, debido a 

que invariablemente estarán preparadas para reali1.ar estas 

aponacioncs, al ser de su conocimiento, el límite máximo al que 

podrán ascender dichas aponacione,,. 

Siguiendo con el criterio de rnmpctitividad que a mi modo debe 

existir entre las instituciones de crédito, considero que es muy 

justo que las aportaciones tanto ordinarias como extraordinarias 

estén en relación directa del importe al que asciendan las 

obligaciones objeto de protección expresa del Fondo. La 

Secretaría de 1 lacienda y Crédito Público, a propuesta del Banco 

de México, determinará el importe de las aportaciones 

ordinarias y cxlraordinarias 4uc las instituciones de banca 

múltiple estarán obligadas a cubrir al Fondo. El anterior 

FONAl'l!E, también consideraba este tipo de apo1taciooes que 

los bancos múltiples debían hacer :i! Fondo, solamente que para 

determinar el límite" de esas aportaciones también se 

consideraha la opinión de la Comisión Nacional Bancaria; 

opinión que en el actual Fondo no se contempla, debido a que 

atendiendo 01 la natur1Jc1í1 ele la citada Comisidn, a ésta le 

compete la inspección y vigilancia de la.s instituciones de 

crédito, y c . .,ta funcidn atiende más a cuestiones financieras. 
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e) En relación con el comité técnico, la nueva Ley de Instituciones 

de Crédiw establece que esiarj integrado por representantes de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Banco de 

México y de la Comisicín Nacional Bancaria, sin nombrar el 

número de personas que dar.in representatividad al mismo, 

encontr.indosc dicha facultad en las modificaciones al contrato 

constitutivo del fondo a que hace referencia el artículo décimo 

transitorio de la citada ley. Esta es otra de las diferencias 

Importantes del nuevo Fondo con relacicín al FONAPHE, ya que 

este último contaba dentro de su comité técnico con la 

participación úe la Secrernría de Programación y Presupuesto. 

La cual cnn base en lo expuesto en el inciso b) anterior dejo de 

formar parte del nuevo Fondo y la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federacicín que atendiendo a que anteriormente 

la.' instituciones de crédito estaban considerada.• como 

entidades de la administraci<ín pública federal debido a la 

participación que el Gobierno Federal tenía en las mismas, por 

lo que, de conformidad a la nueva estructura con que cuentan 

las instituciones de crédito como sociedades ancínimas. la 

Secretaría de la Contraloría General de la F<-cleración no tiene 

r.s.Ltí11 de formar parte de el cit~do t:omiti- tfcnico. 

1) Existen una serie de facultades conferida.• al comité técnico, 

como son los términos y condiciones de los apoyos que 

otorguen a las instituciones ele banca múltiple con cargo al 

Fondo; los dcpc>sitos. créditos y demás ohligacioncs, así como C!I 

impone de éstos objeto de protccciün expresa. 
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Si bien anteriormente FONAPRE imponía a las instituciones que 

apoyaba, la obligación de sujetarse a un programa correctivo a 

través del cual esas instituciones estuvieran en posibilidad de 

sanear !tu sicuación financiera y recuperar su solvencia. el nuevo 

Fondo además preverá que el apoyo que llegare a otorgar a las 

instituciones que así lo requirieran se destine a cubrir el impone 

de los depósitos. créditos y demás obligaciones, que el banco 

tuviera con sus cuenta ahorrisras. 

g) Asimismo. se establece la obligación del fiduciano de publicar 

anualmente el impone máximo de las obligaciones que serán 

uhjct<> de protección expresa del Fondo durante el año 

inmediato siguiente; 

h) l.a nueva Ley de Instituciones de Crédito. impone una serie ele 

ohligaciooes a las instituciones de hanca múltiple, cuestión 

novedosa tamhién, misma que señalaremos a continuación: 

1) l.as instituciones de banca múltiple estarán obligadas a 

proporcionar al Fondo Bancario de Protección al Ahorro 

la información que éste les solicite, esto resulta de gran 

utilidad ya que de esa manera. el Fondo podrá contar con 

mayores elementos par.i poder asesorar y guiar el manejo 

de los recursos ohjeto de protección expre>a. 
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2) !.as insriruciones deberán poner en conocimiento del 

Fondo, con roda oporruniclad, cualquier problema que 

confronte y que, a su juicio, pueda dar lugar a apoyos del 

Fondo, esro nos demuestra una vez más la nueva imagen 

del Fondo Bancario de Protección al Ahorro al dar a las 

instituciones de banca múltiple roda oportunidad de 

recurrir a él sin imporrar la magnitud del problema. El 

nuevo Fondo no busca orra finalidad que no sea el poder 

sanear a las insriruciones de crédito. y es por eso que abre 

sus puertas con la finalidad de ser un apoyo para casos de 

insolvencias que pudieren presentar los bancos y proteger 

como consecuencia los intereses del público ahorrador. 

3) A-'imismo, las instituciones de banca múltiple estarán 

obligadas a recibir los apoyos que a propuesta del comiré 

técnico Ja Secretaría de 1 lacienda y Crédito Púhlico estime 

necesarios y a cumplir con los programas o medidas 

correc!lvas que el Fondo les apruebe, lo anterior tiene 

razón de ser debido a que en algún momento la Secretaría 

ele Hacienda y Crédito Púhlico podría percatarse ele 

problemas financieros que presentaran algunas 

insricuciones de hanca múltiple y seria ésre el momento 

apropiado para solicitar el apoyo al Fondo, sin esperar a 

que dichos problema.' crecieran y fueran posteriormente 

mayores los apoyos requeridos, pudiendo dar como 

resulcaclo que la insolvencia ele la insrirución fuera can 

grJvc que pudiera quehrar. 



125 

i) Se establece la obligación que 1enclr.ín Jos nuevos bancos de 

aporcar una cantidad inicial al nuevo Fondo con base en el 

patrimonio neto de éste y la proporción que represente el 

capilal del nuevo banco en rclaci<in con el capital neto del 

conjunto de la banca múltiple. 

\ 
1 

\ 
\ 

\ 
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CONCLUSIONES 

l. Existen diversas medidas para preservar la estabilidad financiera 

de las Instituciones ele crédito. El rumbo que ha adoptado la legislación 

mexicana es el adecuado, toda vez que, ésta se ha preocupado por darle 

notoriamente al sistema financiero, seguridad y estabilidad que conlleva a un 

desarrollo más amplio de las propias instituciones y del país en general. 

2. Con la nueva legislación se rompe el mito que existía, en el 

sentido de que las instituciones de crédito "no presentaban problema 

financiero alguno para cumplir con sus obligaciones, toda vez que d 

Gobierno Federal las respaldaba"; al darle actualmente transparencia en 

cuanm a la posibilidad de que se determinen montos y características de los 

apoyos, el Fondo Bancario de Protección al Ahorro abre la posibilidad de 

conocer la situación real que pueden presentar las mismas. 

3. El hecho de que los accionistas de las instituciones de crédito 

sean los que puedan ver afectado su patrimonio y por ende sufran las 

consecuencias de una mala adminiscracicín, alentará el espírilu de 

competencia entre las instituciones de crédito provocando con ello, una 

mayor eficiencia en el sistema bancario mexicano. 

4. El Fondo Bancario de Proteccicín al Ahorro, es un mal necesario, 

si consideramos que lo más sano para la economía es que las instituciones de 
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crédito que sean insolventes, desaparezcan; pero !Ornando en cuenta las 

actuales circunstancias por las que atraviesa nuestro país, dichas 

instituciones clebt:n contar con un mecanismo que les brinde seguridad y 

que aliente el ahorro nacional, Ja estahiliclacl )'confianza que el país requiere. 

5. Sería conveniente, que el Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro cuente con personal que, absoluta y exclusivamente, se dedique a las 

funciones específicas y técnicas que tiene a su cargo dicho Fonclo. 

6. Es innegable el hecho de que aún sin que las propias 

instituciones Jo deseen, se otorguen Jos apoyos que determine Ja Secretaría 

de l laclenda y Crédito Público que apropuesta del comité técnico del Fondo 

estime necesarios, mostrando de esta manera el interés de consolidar una 

banca sólida y eficiente. 

7. J.a cxpcricncia heredada por cl antcrior Fundo dc Apoyo 

Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple, enriquecerá al actual Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro, dándole nuevas facultades que el primero 

no contemplaba, y que a medida que vaya consolidándose el sistema 

financiero. se tendrá que ir ajustando par.1 continuar cumpliendo con Jos 

fines para Jos cuales fue creado. 
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